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ADYERTENCIA. 

La muy numeivsa correspondencia que es
tamos recibiendo, nos obliga á establecer, em
pezando desde hoy, una sección de Correspon
dencia particular de EL REINO. Nuestros suscri-
tores, comisionados, corresponsales y demás 
persorias que se dirijan á la redacción y admi
nistración de muestro periódico, hallarán sa
tisfechos en dicha sección los particulares que 
puedan serlo por breves indicaciones, reser-
vándonos contestar por comunicaciones espe
ciales respecto á aquellos asuntos que exijan 
mayor extensión. 

PARTES TELEGRÁFICOS. 

DEL EXTERIOR. 

Marsella 15.—El conde de la Minerva marchó 
de Roma el domingo. 

E l duque de Gramont ha sido recibido por el 
Papa : la audiencia duró hora y media. S. E. co
mió el domingo en Castel Gandolfo con Su Santi
dad y con Antonelli. 

En Marruecos, para donde continúan marchan
do caballos y material de gueiTa, los árabes han 
causado nuevos incendios. Algunos de ellos fueron 
presos, y serán juzgados por un consejo de guer
ra. Una columna, ai mando de un general, va á 
las fronteras de Túnez á cobrar las contribuciones 
y demostrar las fuerzas de Francia. 

Viena 15.—Licenciados los militares de la reser
va que estaban sobre las armas. E l gobierno acepta 
de nuevo el precio fijado para eximirse del servi
cio militar. 

París 15.—El Courrier du Dimanche de hoy con
tiene la Constitución que se proponían promulgar 
los conspiradores de Constantinopla. 

Los agentes de Juárez continúan en Nueva-York 
inti'igando sin resultado.'—Buenas noticias de la 
Habana bajo el aspecto militar y sanitario. 

Continuaba el desórden y anarquía en Vene-
guela. 

L a esplosion de una locomotora del camino de 
hierro de Balíimore, lanzó por los aires á quince 
personas. 

Segim la Independencia belga, el gobierno francés 
pasó al sardo una nota muy enérgica, reclamando 
el castigo de los culpables del asesinato de Anvi t i . 

Trieste tS.i—Hong-Kong 24 de agosto.—Dos i n 
genieros rusos habian llegado á Pekin, para t ra
zar la línea telegráfica que debe unir la capital de 
China al imperio ruso. 

DEL INTERIOR. 

Algeciras 15.'—No hay novedad en la división. La 
«alud de las tropas es buena. 

Alicante 16.—El estado sanitario sigue siendo 
escelente. 

Cartagena 16.—No ha habido novedad, ni se ha 
presentado un solo caso de cólera. 

Es grande la alegría: se ha cantado el Te-Dexm, 
y la salud continúa en el estado mas satisfactorio. 

Málaga 16.•—Con referencia á despachos de Cha-
farinas , se sabe que el dia 20 darán principio las 
operaciones del ejército francés contra los mar
roquíes. 

Coruña 16.—Esta tarde ha entrado de arribada 
en el Ferrol, por causa del mal temporal, el vapor 
Marqués de la Victoria con el primer batallón de 
Saboya. 

SECCION EXTRANJERA. 

Para que nuestros lectores vayan acostum
brándose á apreciar en su verdadero valor las 
versiones mas ó menos verosímiles, pero siem
pre contradictorias, que circulan y circularán 
probablemente acerca del estado de las negocia
ciones de la cuestión de Italia, principiaremos 
boy nuestra tarea cotidiana reseñando lo que 
encontremos en los diarios extranjeros. Uno de 
los que suelen tener muy buenas noticias, L ' I n -
áépendance belge, babia dicho que el tratado 
de paz se firmarla uno de estos dias por los ple
nipotenciarios de Francia, Austria y Cerdeña, 
congregados en Zurich, La Patrie, diario se-
mi-oficial de París, á pesar de no haberse confir
mado este anuncio, que había hacho suyo, ha 
insistido en que la paz se celebrarla del 10 al 12 
del corriente. La prensa de Londres estaba 
persuadida de que real y verdaderamente iba á 
suceder así, y no ha cesado de afirmar que 
todas las dificultades suscitadas por aquellos di
plomáticos se habían desvanecido. La reali
dad, sin embargo, no ha respondido á tan 
iisonjeras esperanzas. L'Indépendance espli-
ca el por qué de su error, y nos dice que 
un despacho telegráfico donde le daban la 
noticia, partía de una equivocación; es decir, 
que el haber pedido el caballero Des Ambrois 
al gobierno sardo, á quien representa en 
la conferencia de Zurich , la autorización de 
firmar el instrumento de paz, y el haberlo aquel 
concedido por el telégrafo, había dado lugar á 
creer como cosa fuera de duda la celebración del 
tratado. Sentado este precedente, lo natural 
era dar por supuesto que todo estaba arreglado; 
pero ya no tenemos semejante esperanza. Han 
vuelto á surgir nuevas desavenencias, nuevas 
dificultades, nuevas complicaciones acaso, y se 
considera muy difícil la solución. Se acusa por 
supuesto á Austria, cuyo plenipotenciario, el 
conde do Colloredo, seg:un el Times f no hace 

mas que enviar correos á Viena, y de consi
guiente, sugiriendo la duda de si tendrá ó no 
instrucciones para convenir en un arreglo pa
cífico con sus colegas. Remontándose á la fecha 
de las mas importantes negociaciones, o sea á la 
visita que no há mucho hizo el príncipe de Metter-
nicb al emperador Napoleón en Biarriíz, se dice 
que dicho personaje insistió sobre la necesidad 
de reproducir en el tratado de paz la cláusula 
de los preliminares, concerniente á la restau
ración de los príncipes italianos proscritos, exi
gencia que rechazó el monarca francés, fundan
do su resistencia en la energía con que los pue
blos de la Italia central se habian pronunciado 
contra sus antiguos soberanos. Y últimamente, 
se explican todos los entorpecimientos que opone 
el gabinete de Yiena á la realización de la paz 
apetecida, por la confianza de este en lograr 
ventaja considerable respecto de la deuda lom
barda, prolongando cuanto le sea posible la con
tinuación de las negociaciones. 

Aun podríamos añadir otras cosas no menos 
peregrinas, pues en nuestro concepto lo es mu
cho el pretender que Austria quiera mantener 
la ansiedad general de Europa por repoger unos 
cuantos millones como precio de sus afanes; nos 
seria fácil hasta distraer á nuestros lectores con 
las especies que la imaginación de los noticieros 
y comentadores de la política europea vierten 
con el fin de alimentar el interés, siempre cre
ciente, de la opinión pública; mas contentándo
nos por esta vez con -lo espuesto acerca del par
ticular, pasaremos á otros asuntos que, sino tie
nen la misma importancia, reclaman, no obs
tante, un puesto en nuestra reseña, dejando que 
el tiempo aclare los misterios en que anda en
vuelta la cuestión de Italia, ó que el emperador 
Napoleón, en cuyas manos está por lo visto el 
nudo gordiano, se resuelva á cortar, convencido 
de que no le es fácil desatar. 

La agitación reformista que se va desarro
llando en Alemania, tiene muy preocupada á la 
prensa de aquel país. Los diarios conservadores 
se escandalizan al ver que el duque de Coburgo-
Gotha continúa prestando su apoyo á los tras-
tornadores, para cuyas reuniones, lejos de imi
tar el ejemplo de la ciudad de Francfort, que se 
negó á que se celebraran dentro de sus muros, 
les ha ofrecido una de las principales de sus Es
tados. Los partidarios de la reforma federal, 
por el contrarío, aplauden la conducta del du
que Ernesto, y niegan que haya contestado sa
tisfactoriamente á las quejas que Austria le ha 
dirigido. La Gaceta Nacional de Berlin, hasta 
niega la existencia de la respuesta que en un 
sentido ó en otro ha dado el gobierno de Co-
burgo-Gotha. Pero el Diario (alemán) de Franc
fort desvanece todas las dudas publicando el 
testo de dicho documento, por el cual se ve 
que S. A . , si bien se manifiesta dispuesto á ifa-
vorecer ciertas reformas que juzga convenien
tes en el pacto federal, protesta al mismo tiem
po de su adhesión al imperio austríaco, decla
rando terminantemente que no desea se intro
duzca cambio alguno en la constitución de la 
Dieta sin el asentimiento del gabinete de Yiena. 

Prusía, para quien todo cuanto tiende á de
bilitar la influencia de Austria en la Confedera
ción es siempre satisfactorio, habrá tenido un 
profundo disgusto al ver la declaración del du
que de Coburgo-Gotha, en cuya actitud había 
llegado á fundar muchas esperanzas. 

En Copenhague nueve miembros del Consejo 
supremo de la monarquía dinamarquesa se re
tiraron de la asamblea en una de sus últimas se
siones por no habérseles concedido la lectura de 
una proposición que habían presentado. Este in 
cidente desagradable ha terminado lo mejor que 
podía terminar para el gobierno de Dinamarca, 
leyéndose posteriormente la susodicha proposi
ción, y declarándose la competencia á favor del 
ministerio, no obstante la cruda oposición de 
algunos miembros del Consejo supremo. 

De Lóndres escriben que en el gabinete in 
glés hay gran disentimiento relativamente á la 
cuestión de China. Hay quien asegura que es tal 
la divergencia de pareceres de los consejeros 
de S. M. la reina Yíctoria en este punto, que pa
ralizará completamente la acción enérgica que se 
espera de la Gran-Bretaña. M. Bruce es el 
blanco de las iras de algunos periódicos que es
tán informados de lo que ocurre. El Morning 
Star, por ejemplo, pide que se le lleve ante la 
Cámara de los lores, el primer tribunal del rei
no,. Con este motivo recuerda que en la célebre 
votación de la Cámara popular que derribó al 
ministerio Derby, figuraban como los principa
les órganos de la oposición lord Palmerston, lord 
JolmRussell, Mr. Gladston y Mr.Gibson; es de
cir, los mismos que componen al presente el ga
binete británico. Estos dos últimos se oponen 
abiertamente á la guerra, bajo el doble concepto 
de su ilegitimidad y del mal estado en que se en
cuentra el tesoro; añádese que lord John Russell 
se une á ellos, y de consiguiente, que lord 
Palmerston queda abandonado á sus propias 
fuerzas. 

Veremos si así sucede. Entretanto, se sabe 
que ingleses y franceses han bloqueado el rio 
Pei-ho y el gran canal por donde recibe sus pro

visiones la capital del Celeste Imperio, lo cual 
prueba que sus intenciones son poco benévolas. 
Pronto se verá si estalla ó no la guerra. 

La Gaceta de Parma ha publicado una relación 
del horroroso asesinato cometido por el popula
cho de aquella ciudad en la persona del coronel 
Avint i , antiguo servidor del gobierno ducal. No la 
reproducimos, porque dicho periódico procura, y 
es natural que lo haga, atenuar las circunstancias 
de tan doloroso acontecimiento; preferimos, pues, 
otra versión procedente de correspondencias i ta 
lianas, cuyo contenido es el siguiente: 

«El conde de Avinti habia sido coronel de la 
gerdarmería parmense, y vivia en Plasencia de 
cuartel desde la última revolución. Para asuntos 
de familia y de intereses, habia tenido que ir á 
Guastalla, de donde regresaba en el ferro-carril 
que une á Bolonia y Modena con Parma, y á esta 
ciudad con Plasencia. Por una fatalidad, viajaba 
en el mismo tren el hermano de un sargento llama
do Carini, á quien el coronel parece habia casti
gado en otro tiempo. 

Este le conoció, y exaltando á los patriotas con 
la idea de que era agente de una restauración du
cal , le impidió seguir su viaje á Plasencia , donde 
hay tropas francesas y donde debia dirigirse sin 
entrar en Parma , y arrestado en el mismo wagón 
lo condujo á l a estación. Bien pronto se formó allí 
un grupo numeroso pidiendo su muerte, pues real
mente era poco querido en Parma por haber sido 
uno de los ejecutores de los actos odiosos que el 
desgraciado duque Carlos dejó cual triste herencia 
á su inocente hijo. E l coronel Dieda, allí presente, 
consiguió con gran trabajo conducirlo al cercano 
cuartel de carabineros, donde solo habia seis sol
dados. Las autoridades perdieron un tiempo pre
cioso, que aprovechó la revolución desenírenada 
para invadir el cuartel destrozándolo todo, y ases
tar veinte puñaladas al desgraciado coronel. 

L a muchedumbre sacó de allí su cuerpo medio 
muerto, y arrastrándolo por las calles lo llevó al 
café Suizo, donde tenia la costumbre de ir en los 
tiempos de la dominación ducal, y en donde en el 
dia tiene su asiento el club mazziniano. Allí, en 
medio de imprecaciones furiosas y de las mas hor
ribles ofensas, dos parmesanos, que tenian que 
vengar en el coronel Avinti antiguas ofensas, en
tre eihas el que lo descubrió en el ferro-carril, le 
cortaron la cabeza; y poniéndola sobre una pica, 
la llevaron en procesión impía hasta la plaza pr in 
cipal, poniéndola en la cima del monumento que 
decora este sitio. Allí, y venida ya la noche, en
cendieron luces, y una música toco el himno de la 
revolución. Entretanto, otras turbas feroces pasea
ban el tronco del cuerpo por la ciudad y debajo de 
las ventanas del palacio del obispo, ya objeto dos 
meses há de fuertes amenazas, y sus ropas y sus 
miembros se repartían como reliquias preciosas en
tre aquellos malvados. 

A l íin á las ocho de la noche el intendente Ca-
vallini creyó ser tiempo de que la autoridad inter
viniese, y de que cesara aquel drama horrible. To
cóse generala, se reunieron la milicia nacional y 
algunas compañías de tropa, y aun costó una pe-
quena batalla y heridas el arrancar á los sedi
ciosos los miembros lacerados del desventurado 
conde.» 

E l mismo intendente dió n m proclama al otro 
dia, que no hay para qué comentar. Héla aquí : 

« ¡ Ciudadanos ! Nuestra ciudad ha sido contris
tada ayer por un suceso que no seria posible de
plorar lo bastante. Un miserable ha venido á pre
sentarse á ese pueblo que tan cruelmente habia 
herido. La fiebre de la venganza se apoderó de 
algunos desgraciados , los cegó , los enfureció , y 
los arrastró hasta manchar de sangre sus manos. 
Aun cuando hubiera sido el mas perverso de los 
hombres , solo á la ley era dado castigarle. 

En tanto que el gobierno vela en sostener la 
fuerza de la ley, comprende que ha llegado el mo
mento de invocar en nombre del amor pátrio el 
concm-so de todos los buenos ciudadanos. Vosotros 
los que comprendéis la libertad , decid á vuestros 
conciudadanos que no existe libertad sin respeto á 
la ley. Vosotros los que queréis la independencia 
de vuestro país, decidles que solo la debemos es
perar del órden y de la tranquilidad. Decidles, que 
queriendo vengar los insultos de la tiranía como se 
ha hecho ayer, se allana el camino para su vuelta, 
y se prepara de nuevo para hacer pagar al pueblo 
un terrible desquite. ¡Decidles que la Italia entem 
deplora el desgraciado suceso de ayer!... y que 
solo sus enemigos se alegran. » 

De Ñapóles escriben anunciando que 15,000 na
politanos enviados á los Abruzos, entrarán proba
blemente en los Estados romanos. A l efecto pare
ce que el general en gefe Pianelli ha recibido ó r 
den de ponerse de acuerdo con el general de las 
tropas pontificias. Se han movilizado las compa
ñías provinciales, y se asegura que los guardias de 
honor y los urbanos lo serán también. Un real de
creto prohibe toda exención por dinero en los re
clutamientos. Todo el mundo está obligado á ser
vir personalmente, y en el caso de librarse tiene 
que presentar por su cuenta, y ateniéndose á las 
resultas, un sustituto que reúna todas las cuali
dades requeridas, y además que no haya sido antes 
soldado. 

E l rey habia arengado á las tropas que deben 
componer la espedicion en favor del Papa, dicién-
doles entre otras cosas: «Antes que volver des
honrados, sabed morir en el campo de batalla.» 

E l barón de Bach , antiguo ministro de lo Inte
rior en Austria , ha llegado á Roma, donde va á 
representar el gabinete de Viena. La córte pontifi
cia lo ha recibido con la distinción que se merece 
un personaje de tanta importancia, cuya misión 
en la ciudad santa no puede menos de tener gran 
relación con el estado actual de las cosas de Eu 
ropa. 

Las últimas noticias que se han recibido en esta 
córte de Méjico, alcanzan al 31 del mes de Agosto 

próximo pasado. En aquella fecha Miramon conti
nuaba con energía los preparativos para empren
der nueva campaña tan luego como pasase la esta
ción de las aguas. 

Un cuerpo de tropas de los rojos habia llegado 
á Jaral, obligando á los de Miramon á retirarse á 
San Felipe. E l general Hinojosa habia derrotado 
al general Pacheco en L e ó n ; pero sabedor des
pués de que Márquez estaba en Guadalajara con 
4,000 hombres, se retiró á unirse con los rojos en 
Aguas-Calientes, cuyo mando debia tomar Zua-
zua , así como Franconi el de las tropas que se ha
llaban en San Luis. 

Decíase que se habia reunido una jun ta , com
puesta de los generales W o l l , Márquez, Cobos y 
Robles, con el objeto de arreglar el plan de campa
ña que debe seguir Miramon en el presente mes de 
Octubre. 

Por otra parte se anuncia que el general Santa 
Ana habia ofrecido su mediación entre uno y otro 
partido contendiente. 

Las fuerzas de que disponen los dos partidos be
ligerantes en la república mejicana, son las s i 
guientes : el ejército de Miramon consta de la d i 
visión de Márquez , en el distrito de Guadalupe, 
7,000 hombres; divisiones de W o l l , Velez y Mejía 
en Guanajuato y Queré taro , 8,000; guarnición de 
Méjico, 2,500; el general Robles, en Jalapa, 1,500; 
en Puebla y Perote, 1,000, y partidas en varios 
puntos, 3,000; to ta l , 23,000. E l general Juárez 
cuenta con la división que está organizando Dego
llada en San Luis del Potos í , que asciende á 12,000 
hombres, y otros 6,000 distribuidos en varios pun
tos , componiendo entre todos unos 18,000. E l dia
rio que publica estos datos, no los cree completa
mente exactos. 

Pueblisa, al mando de un cuerpo de tropas cons-
titucionalistas , se habia apoderado de Acambaro. 

Las de Veracruz son del 4 de Setiembre. Los ge
nerales La Garza y Degollada hacían diariamente 
nuevos aprestos de guerra en Tamaulipas y San 
Luis respectivamente. 

Las autoridades de Veracruz habian separado de 
la intervención del clero diversos ramos del culto 
que hasta ahora pertenecían á su administración, 
entre ellos los campo-santos y panteones. 

Dícese que los cónsules españoles en Tampico y 
Mérida habian muerto repentinamente. 

De Berlin escriben que los ministros prusianos 
han regresado á aquella capital, donde celebran 
diariamente reuniones con objeto de examinar los 
proyectos de ley que hayan de someterse á las Cá
maras en la próxima legislatura. ;E1 ministro de la 
Guerra volverá á Berlin con el príncipe regente el 
dia en que se celebre el aniversario del rey. Se 
delibera acerca de la reorganización del ejército, y 
cuanto acerca de este asunto ha manifestado la 
prensa se funda únicamente en conjeturas. En tanto 
que esta cuestión se arregla, no se podrán determi
nar los gastos del presupuesto; si bien los que oca
sione el ejército serán mayores que en la actuali
dad. Además de la Guardia, hay 40 regimientos de 
infantería que se aumentarán á 80, cada uno de los 
cuales consta en tiempo de paz de 2,400 hombres. 
El contingente de caballería sufrirá por el contra
rio disminución, pues aunque cada regimiento se 
compondrá de seis escuadrones, no habrá caballe
ría del Landwehr; en suma, se obtendrá una dis
minución de una cuarta parte del total de las t ro 
pas de esta arma; sin embargo, nada hay definiti
vamente resuelto acerca de estos proyectos. 

En el ala derecha del ejército del Cáucaso se 
concentra un cuerpo expedicionario bastante con
siderable, que según se dice está encargado de so
meter la parte occidental del Cáucaso. El príncipe 
Bariatinski mandará también esta nueva expedición. 

Dos comisiones se ocupan en este momento en el 
exámen de reformas importantes en la Hacienda: 
la una en la relativa á la trasformacion de los ban
cos de agricultura; la otra en la reforma del siste
ma de impuestos. 

Eí scci c to / ío de la r edacc ión , Fernando del Castil lo. 

SECCION OFICIAL. 

(Gaceta de ayer.) 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta real familia, continúan en esta cór
te sin novedad en su importante salud. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Queriendo dar una nueva prueba de mi cariño á 
mi hermana la infanta Doña María Luisa Fernan
da y á su esposo D. Antonio María Felipe Luis de 
Oríeans, duque de Montpensier, vengo en conce
der á este los honores y prerogativas de infante 
de España, y mando que por tanto se le guarden 
las preeminencias y demás distinciones correspon
dientes á tan alta gerarquía. 

Dado en palacio a diez de Octubre de mi l ocho
cientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

E E ú vista de las dudas que han ocurrido sobre el 
ministerio á que corresponde conocer de los recur

sos de alzada que los empleados de Ultramar i n 
terpongan de los acuerdos de la junta de clases 
pasivas; y considerando que la disposición 6:a de 
la sección 5.a de la ley de 25 de Julio de 1855 y 
su genuina interpretación conducen tan solo á 
centralizar en aquella junta , y conforme á las re
glas que rigen en la península, las clasificaciones 
de los empleados de Ultramar, pero con sujeción 
á lo que para ellos está especialmente dispuesto: 

Considerando que después de la publicación de 
los reales decretos de 30 de Setiembre de 1851 
creando la dirección general de Ultramar, y el da 
26 de Enero de 1853 ampliando las atribuciones de 
este centro, ninguna jurisdicción quedó al de Ha
cienda de la metrópoli sobre las personas ni sobre 
las cosas de aquellos países^ las que igualmente 
que todas sus autoridades , caudales, cajas y ofici
nas dependen exclusivamente del ministerio encar
gado de los negocios de Ultramar: 

Considerando que este reúne las atribuciones 
todas de ministro y superintendente de Hacienda 
en aquellas provincias, y que en tal concepto puede 
y debe revisar, confirmar, revocar ó modificar gu 
bernativamente las resoluciones definitivas de la 
junta de clases pasivas, como y con igual derecho 
que lo hace el de la metrópoli en las de los demás 
empleados del reino: 

Considerando, en fin, que la buena organización 
del servicio público ha exigido la completa y ab
soluta centralización en un departamento especial 
de todos los ramos de la administración y gobier
no civil de aquellos países, y que este concepto no 
permite un fraccionamiento que infringiría por 
otra parte lo prevenido en el real decreto de 30 de 
Setiembre de 1855, determinando que las resolu
ciones de la junta se comuniquen á la dirección de 
Ultramar, la que como lo es también de la Hacien
da de aquellas provincias les dará el curso y t r a 
mitación correspondientes: 

Oido el Consejo de Estado, y conforme con el 
acuerdo del de ministros, vengo en decretar lo s i 
guiente: 

1. ° Sei*á de la competencia del ministerio en
cargado de los negocios de Ultramar el conoci
miento y decisión de los recursos que con arreglo á 
la legislación vigente se interpongan contra los 
acuerdos de la junta de clases pasivas, por apre
ciación de servicios prestados ó derechos adquiridos 
en las provincias de Ultramar, cualquiera que sea 
el departamento á que corresponda el destino que 
sirva de base á la clasificación; así como será de 
la competencia del ministerio de Hacienda el mis
mo conocimiento y decisión respecto á reclamacio
nes intentadas por servicios prestados ó derechos 
adquiridos en la península é islas adyacentes, aun 
cuando al departamento de Ultramar correspon-» 
diere el destino que sirva de base á la clasifi
cación. 

2. ° Respecto á las clases pasivas de Ultramar, 
es de la competencia de este departamento propo
ner y expedir los decretos, reglamentos é instruc
ciones para su ejecución, comunicándolos directa
mente á la junta de clases pasivas para su cum
plimiento, en los propios términos y en la forma en 
que lo hace el ministerio de Hacienda, por lo que 
concierne á las clases pasivas de la península. 

3. ° La junta de clases pasivas queda consti
tuida, respecto al ministerio encargado de los ne
gocios de Ultramar y por lo que concierne á las 
clases pasivas que dependan de este departamen
to, en las mismas obligaciones que respecto al m i 
nisterio de Hacienda la impone el real decreto de 
28 de Diciembre de 1849. 

Dado en palacio a doce de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la 
real mano.—El presidente del Consejo de minis
tros, Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR. 

R E A L D E C R E T O . 

Tomando en consideración las razones que me 
ha expuesto el ministro de la Guerra y de Ul t ra
mar, ele acuerdo con el parecer del Consejo de m i 
nistros, vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.° Se crea una plaza de oidor en la 
real audiencia chancillería de Puerto-Rico, con la 
misma dotación que está asignada á las de suplanta 
actual. 

Ar t . 2.° Habrá asimismo en dicha real au
diencia dos plazas de teniente fiscal, la primera con 
el sueldo de tres mil pesos anuales y la categoría 
de alcalde mayor de término; y la segunda con el 
de dos mil y la de alcalde mayor de ascenso, con 
arreglo á lo que está determinado para los tenien
tes fiscales de la audiencia pretorial de la isla de 
Cuba por mi real cédula de 30 de Enero de 1855. 

Ar t . 3.° Del mismo modo se establecerá en la 
capital de la isla de Puerto-Rico una nueva alcal
día mayor con igual categoría y sueldo que loa 
señalados á la existente. 

A r t . 4.° A este fin se considerará dividida d i 
cha capital, por la calle denominada de San Jus
to, conforme á la actual demarcación eclesiástica, 
tomando el nombre de alcaldía mayor del distrito 
de San Francisco el territorio comprendido en esta 
parroquia con los pueblos de Cangrejos,Carolina, 
Guainabo, Loiza , Luquillo, Rio-grande, Rio-pie
dras, Trujillo-alto y Trujil lo-bajo; y de alcaldia 
mayor del distrito de la Catedral el que correspondo 
á la parroquia del Sagrario con los pueblos deBa-
yamon, Corozal, Dorado, Naranjito, Toa-alta, 
y Toa-baja. 

Ar t . 5.° Los dos alcaldes mayores turnarán en 
el despacho de los negocios de la asesoría del go
bierno superior de la isla, de la manera que dis
ponga el gobernador presidente, oyendo el vflío 
consultivo del real acuerdo. 

Art . 6.° E l promotor fiscal de la nueva alcal
día mayor tendrá la misma categoría y sueldo se
ñalados al de la qúe hoy existe. 

Ar t . 7.° Las aisposiciones de este mi real de
creto comenzarán á regir el dia 1.° del año próxi
mo, á cuyo íin se incluirán en el presupuesto de 
dicho año los gastos que ocasionen. 

Dado en palacio á primero de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado 
de la real mano.—El ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O'Donnell. 

R E A L D E C R E T O . 

Para la plaza de oidor de la audiencia chanci
llería de Puerto-Rico , creada por mi real decreto 
de esta fecha, vengo en nombrar, de acuerdo con 
el parecer de mi Consejo de ministros, á D, j^Io-
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desto Fuster, secretario de gobierno civil de p r i 
meva clase y juez de primera ms ln .ncm cesante. 

Dado en palacio á primero de Octubre de mil 
ocbocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de la Guerra y de U l 
tramar, Leopoldo O'Donnell. 

MINISTERIO VE LA GOBERNACION. 

R E A L D E C R E T O . 

Con el fm de terminar la organización del cuer
po y servicio de telégrafos, vengo en decretar, de 
conformidad con lo que me ha propuesto el minis
tro de la Gobernación, lo siguiente : 

I.0 Se completará desde luego el cuadro del 
personal (en las clases de directores y primeros 
subdirectores de sección) cubriendo por acenso 
de los funcionarios que ingresaron en el cuerpo 
procedentes de otras carreras, ó conforme al ar
tículo 93 del reglamento, las vacantes que hoy 
existen de la mitad que les estaba reservada por 
el fart. 121 del mismo, como ya se ha verificado 
respecto del personal que procede de la telegrafía 
óptica. 

2. ° Las vacantes que resulten por consecuen
cia de este ascenso se proveerán distribuyéndolas 
una,á una alternativamente entre las dos diferen
tes escalas en que hasta la fecha se ha considerado 
dividido el cuerpo. Estos ascensos y los de la dis
posición anterior se concederán siguiendo el or
den de antigüedad que en cada escala y clase de
terminen las fechas de los últimos nombramientos. 
En las escalas en que resulte vacante imparí so-
rán preferidos para ocuparla los que hubiesen i n 
gresado con arreglo al art. (J3 del reglamento , ó 
procediesen de cuerpos facultativos , pero solo en 
los casos en que pertenezcan respectivamente á la 
clase inferior. 

3. ° Se conceden á los jefes de estación de p r i 
mera clase las vacantes de subdirectores de se
gunda que les hubiesen correspondido y corres
pondan, conforme al art. 104 del reglamento. Las 
restantes se proveerán en los que ingresen en la 
carrera, previos los trámites que el mismo regla
mento determina. 

4. ° Quedan definitivamente suprimidas y re
fundidas en una sola las dos escalas provisionales 
que existen. La colocación del personal en esta es
cala única se verificará por el orden rigoroso de 
antigüedad, según las fechas de los últimos nom
bramientos: en el caso de ser aquellas iguales, con 
arreglo á los de sus anteriores empleos en el cuer
po ; y en su defecto, á la que hubiesen obtenido al 
ingresar en el mismo. 

5. ° En lo sucesivo, al proveerse las plazas de 
cualquiera de las tres clases espresadas en indiv i 
duos dé la inmediata inferior, se darán dos vacan
tes á la antigüedad y una á la elección, siendo pre
feridos en igualdad de las demás circunstancias los 
funcionarios procedentes del exámen marcado por 
el art. 93 del reglamento , ó de cuerpos facultati
vos, ó que hubiesen prestado servicios especiales 
en tiempo de guerra ó peste, siempre que cuenten 
dos años de servicio en su empleo. 

6. ° Los subdirectores de sección procedentes de 
las clases subalternas que hayan ascendido en v i r 
tud de la concesión otorgada por la primera parte 
del art. 104 del reglamento, no podrán pasar á la 
clase de directores de sección, sin acreditar la su
ficiencia necesaria por exámen, cuya forma deter
minará un reglamento especial. 

7. ° A excepción de lo declarado en la real or
den de 7 de Setiembre de 1S56 , que continuará en 
vigor solo respecto á la clase de segundos subdi
rectores , según el art. 91 del reglamento , ínterin 
no se establezca Una escuela especial ó se determi
nen los estudios que hayan de probarse en otros 
establecimientos públicos para el ingreso en el 
cuerpo de telégrafos , quedan sin efecto y deroga
das todas las resoluciones que para la organiza
ción del mismo se han dictado, en cuanto no sean 
conformes con el presente decreto. 

Dado en palacio á cinco de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la 
real mano.—El ministro de la Gobernación, José 
de Posada Herrera. 

WMSTERIO DE HACIENDA. 

R E A L E S D E C R E T O S . 

Accediendo á lo solicitado por D. Francisco Ro-
driguez de la Vega, ministro del tribunal de Cuen
tas del reino, y de acuerdo con mi Consejo de m i 
nistros, vengo en concederle su jubilación con el 
haber que por clasificación le corresponda, que
dando satisíecha de los servicios que na prestado 
en su dilatada carrera. 

Dado en palacio á catorce de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.'—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de Hacienda, Pedro Sa
la verría. 

De acuerdo con mi Consejo de ministros, vengo 
en nombrar ministro del tribunal de Cuentas del 
reino á D. Nicolás Mélida y Lizana, fiscal del mis
mo tribunal. 

Dado en palacio á catorce de Octubre de mi l 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de Hacienda, Pedro Sa-
laverría. 

Vengo en nombrar fiscal del tribunal de Cuentas 
del reino á D. Ambrosio González, que anterior
mente ha desempeñado dicho cargo. 

Dado en palacio á catorce de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de 
la real mano.—El ministro de Hacienda, Pedro Sa
la verría. 

CORTES. 

C O N G R E S O . 

P R E S I D E N C I A D E L S R . L A F U E N T E ( V I C E P R E S I D E N T E ) . 

Extracto de la sesión celebrada el día 15 de Octubre 
de 1859. 

Abierta á las dos y media, y aprobada el acta de 
la anterior, se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Calvez Cañero, en que participaba haber to 
mado asiento en el Senado, acordándose avisar al 
gobierno para los efectos oportunos. 

E l Sr. RUIZ ZORRILLA: Desearla saber si la 
comisión que entiende en el proyecto de contabili
dad provincial y municipal piensa traer pronto su 
dictamen, y si el gobierno trata de presentar el 
proyecto de ayuntamientos, diputaciones y gobier
nos de provincia. 

E l señor presidente del CONSEJO DE MINIS
TROS : E l gobierno no tiene inconveniente en de
clarar que no piensa traer ese proyecto en lo que 
resta de legislatura, porque nd pudiendo discutirse, 
seria perder el tiempo. 

E l Sr. CÁNOVAS DEL CASTILLO : Como i n 
dividuo de la comisión que entiende en el proyec
to de contabilidad municipal, debo decir, que se ha 
retirado para hacer modificaciones respecto á los 
impuestos. En cuanto se termine se traerá, aunque 
creo que tampoco podrá discutirse en esta legis
latura. 

Se aprobó sin discusión el dictámen en que se 
opina que el Sr. Panchón y Macías no está sujeto 
á reelección. 

O R D E N D E L D I A . 

Autorización al gobierno para negociar con Roma. 
E l Sr. AGÜIRRE : Tengo que hacer ligerísimas 

rectificaciones, pero de importancia. 
Yo no ataque á nadie de inconsecuencia, y mu

cho menos al Sr. Cánovas. S. S. decia acerca de 
este punto una verdad, pero no cumplida. Decia 
S. S.: «cuando el Sr. Aguirre ocupaba un alto 
puesto en la administración, partieron las negocia
ciones del Concordato.» ¿Qué quería S. S.', que se 
hubiese prescindido entonces de él? Pero al mismo 
tiempo, en las instrucciones dadas á nuestro emba
jador, se d cciaque el gobierno no renunciaba á nue
vas estipulaciones que estuvieren mas en armonía 
con nuestros derechos. Y al mismo tiempo hay el 
hecho de que la ley de 1.° de Mayo se dió sin au
torización del Sumo Pontífice. Hay aquí, pues, i n 
consecuencia? 

¿He dicho yo que las leyes de desamortización 
se encontraban en nuestros códigos? Lo que he d i 
cho es, que las Córtes pidieron muchas veces á los 
monarcas que se diesen leyes para impedir que los 
bienes cayesen en manos muertas. 

El Sr. CANOVAS DEL CASTILLO: Diré pocas 
palabras en contestación al Sr. Aguirre. 

Debo manifestar ante todo al Sr. Aguirre, que 
no era mi intento acusar de inconsecuente á su se
ñoría. Lo que yo decia es, que á pesar de tener 
esos principios, prestó desde el gobierno, el sacr i 
ficio que se presta siempre á la prudencia y á la 
circunspección. 
_ Ha dicho el Sr. Aguirre que la ley de desamor

tización se presentó á las Córtes contra la pro
testa de.... 

E l Sr. AGUIRRE: Si me permite S. S. rectifica
ré. No he dicho precisamente que existiese la pro
testa de Su Santidad, sino que llegó á ser ley con
tra su voluntad. 

El Sr. CANOVAS: No pretendía hacer distinción 
ení re la protesta del encargado de la Santa Sede y 
la protesta de Su Santidad; pero el hecho es que se 
sostuvo que la desamortización estaba dentro del 
Concordato, y no se pretendió sostener que, sin ese 
artículo del Concordato, pudiera llevarse á cabo la 
desamortización eclesiástica. 

Por último, de todo lo dicho por el Sr. Aguirre 
hay una cosa grave: el punto de vista en que ha 
dicho considero que puede el poder temporal cam
biar la forma de la propiedad de la Iglesia. Lo 
que yo dije es, que hay momentos en hi historia 
en que el poder temporal tiene que acudir á medios 
de excepción para hacer el bien público. Esta era 
la situación de España en tiempo de Jovellanos y 
en 1836. 

E l Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): E l se
ñor Madoz ha pedido la palabra para una alusión 
personal, y desearía saber en qué ha sido a lu
dido. 

E l Sr. MADOZ: No es de hoy la alusión; es de 
ayer: el mismo Sr. Cánovas puede decir si no esta
ba yo aludido cuando habló del gobierno que pre
sentó la ley, de desamortización. 

El Sr. CANOVAS: Yo no dije eso para herir á 
S. S.; pero si quiere hablar el Sr. Madoz, yo le oiré 
con sumo gusto. 

E l Sr. MADOZ: No me doy por lastimado, sino 
por aludido. ¿Queria S. S. que consintiese que el 
clero tuviese bienes, yo que venia á proclamar una 
desamortización absoluta? Admitir la base de ad
quirir sin permutar, hubiera sido en mí un contra
principio. No tomo parte en estos debates, porque 
tendré que repetir lo que dije en Diciembre ú l t i 
mo. E l Sr. Olozaga hablará el tercero; y si se pro
longase la discusión, no tendría dificultad en entrar 
en la pelea. 

E l Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): Tiene 
la palabra en contra el Sr. Benayas. 

El Sr. BENAYAS: Habiendo tenido ya ocasión 
de esponer mis ideas en este asunto, se la cedo al 
Sr. Olózaga., 

El Sr. OLÓZAGA: Se acerca á su fin esta dis
cusión, y hasta este momento he resistido tomar 
parte en ella. No creia yo posible seguir á los se
ñores que han sustentado nuestras doctrinas en 
este debate; pero, aun así, lo intentarla, si sus ar
gumentos bubieran sido impugnados. Pero, ¿á 
qué hablar si no se ha contestado á lo que aquí 
se ha dicho? Pero un motivo grave me puede mo
ver á usar de la palabra: alcanzar del señor m i 
nistro de Gracia y Justicia lo que es bien extraño 
no haya cumplido antes, que explique el pensa
miento del gobierno. 

Voy, pues, renunciando á todo aparato, á hacer 
algunas observaciones en el único terreno que me 
es permitido. 

La religión ha sido siempre un sentimiento con
fundido con el de la independencia y del amor al 
país. De aquella magnífica confusión nacieron pro
digios singulares de valor y de constancia en 
nuestra patria. Y ¿cómo se nos presenta bajo ese 
aspecto la cuestión de los bienes de la Iglesia? Y 
¿cómo ha participado de las ventajas de esa confu
sión? Tampoco en esto me ha dejado nada que de
cir mi amigo el Sr. Aguirre. Pero baste recordar 
que las primeras iglesias de los pueblos recon
quistados se dotaban por los reyes, y con sus do
taciones vivían, ayudando á ello la piedad de los 
fieles. Siguieron así los tienqios , y siglos pasaron 
antes que hubiera una ley que obligara á pagar 
los diezmos á la Iglesia. Pero andando los años, 
se dió lugar en los códigos á todo lo que estaba en 
las decretales. 

Siguieron así los tiempos, y pronto trataron los 
monarcas de ir deslindando lo que primero habia 
sido útil confundir. No hay país ninguno en que 
haya llegado el clero á infundir creencias tan exa
geradas como las que llegó á infundir en el nues
tro por muchas generaciones en favor del derecho 
divino de los reyes. No sé cómo no causa asombro 
el ver que en España se ha encontrado un medio 
de igualar al autor de todo lo criado con un hom
bre, respetable sin duda, pero hombre al íin. ¿En 
qué lengua se dice, «las dos magestades?» ¿En 
dónde se ha sumado á Dios con nadie? 

No digo mas, y voy á consagrarme á un trabajo 
trivial: voy á entrar en un análisis del proyecto 
del gobierno y del dictámen de la comisión, y per
dóneme el Congreso ei antes tengo que molestar 
su atención acerca de la redacción del mismo. Si 
no hubiera de servir para una negociacipn con upa 
córte muy hábil, no me detendría en esto. Dice así: 
^Leyó.) Notará el Congreso que se dice que se au
toriza Oon un objeto, pero no se dice para qué se 
le autoriza. 

Esto es de redacción, como lo que sigue: (Leyó.) 
¿Puede ser esta frase digna del gobierno? Seria 
propia si se tratara de una compañía cómica; pero 
¡representar el gobierno! 

Voy ahora á las disposiciones esenciales del pro
yecto: (Leyó.) 

Aquí se pide al Congreso lo que ei Congreso no 
puede hacer. Cuando el Congreso hace un tratado 
que no puede ratificar, lo que puede hacer es una 
ley para ratificar un convenio concluido. 

El art. 46 de la Constitucton dice ajsí: (Leyó.) 
Pero examinemos en sí misma la parte primera 

del proyecto. Esta parte es beneficiosa al país. Yo 
he hecho la justicia á los actuales ministros de 
creer que eran sinceramente desamortizadores. 
Pero el gobierno ¿logra con esto completar la obra 
que se ha hecho con nuestros principios? Los prin
cipios nuestros no exigen la cooperación de nadie 
para variar la forma de la propiedad de un país. Si 
hay quien otra cosa crea, prescindimos (je los me
dios y atendemos á los resultados- Pero ¿qué sacri
ficios hay que hacer para alcanzarlos? Nosotros 
hemos visto que cuando se han vendido esos bienes 
para adquirirlos no ha habido partidos. 

Pero va á concluir la discusión, y no puedo me
nos; de repetir que hemos tomado parte en ella con 
la desventaba (|Í R0 haber oido al señor ministro 
de Gracia y Justicia, 

Yo recuerdo que en 1856 sucumbió un piipis-
fceíio que nos ofreció dar impulso á la venta de 
bienes amortizados, y le reemplazó otro que se 
distinguió en ta restauración monárquico-religiosa, 
que preparó una reacción espantosa; y si alguna 
esplicacion ha j de la formación del actual gabine

te, es la necesidad de presentar un gobierno que 
Inspirase confianza, aunque contuviese ciertas ideas 
que parece asustan en determinados lugares. 

Esa reacción, que no se contentó en 1856 con la 
suspensión de la venta de bienes nacionales, ha se-
guidp latente, y seguirá creciendo, porque no bas
ta nada para enemigos que tienen medios tan ir
resistibles. ¿ No vemos hoy mismo establecerse 
conventos? ¿No tenemos, en provincias leales sin 
duda, pero centro un dia délos enemigos de nues
tras instituciones , jesuítas capaces de poblar las 
casas que les hizo abandonar Cárlos III? Pues si 
el gobierno, á pesar de sus principios desamorti
zadores, se ve en el caso de hacer esas concesio
nes, si se observan esas tendencias, ¿cómo hemos 
de dar nosotros un voto de confianza en materias 
tan íntimamente relacionadas con esas tendencias? 

El Sr. MARTINEZ DE L A ROSA: Señores, he 
vacilado mucho antes de resolverme á tomar la 
palabra en este debate, porque el puesto en que 
me tiene colocado la benevolencia del Congreso 
debe alejarme siempre de las lides políticas. 

E l primero que entró en el terreno de esta dis
cusión, despejado ya de enmiendas, fué el Sr. Ri -
vero, que examinó profundamente la propiedad 
bajo el punto de vista filosófico, pero sin hacer 
grandes aplicaciones ¡arácticas hasta la última par
te de su discurso, á la cual contestó cumplidamente, 
á mi ver, el Sr. Alonso Martínez. 

Pero tocó S. S., en el centro de su discurso, dos 
puntos á los cuales voy á contestar, con tanto mas 
motivo, cuanto que pudieran tocarme algo de cer
ca. Dijo S. S., que una de las causas que hablan 
dado origen á la revolución de 1854 fué el Concor
dato de 1851. ¿Es este el modo, señores de formar 
la historia? ¿Pudo tardar tanto en cargarse aquella 
atmósfera de electricidad, que tardara la tempes
tad en descargar tres años y tres ministerios? Y 
¿qué fundamento da S. S. de este aserto? Que una 
de las juntas, creo que fué la de Madrid, declaró 
abolido el Concordato, y á consecuencia de esto 
hicieron lo mismo las demás. Pero esta voz que de 
ese modo se expresaba, ¿érala del pueblo, esa voz, 
tan sagrada otras vecea, que se compara á la voz 
de Dios? No: de ninguna manera; solo era la voz 
de los partidos: bien lo prueba el que no se levan
taron contra él los legítimos representantes del 
pueblo. 

Hizo después el señor Rivero un elogio de Cam-
pomanes y Jovellanos, á pesar de que sus doctri
nas no son iguale.-, á las de S. S., lo cual hace mu
cho favor á su talento. 

Pero ¿acaso dijeron nunca esos varones que la 
Iglesia no podía poseer bienes inmuebles, ni s i 
quiera pensarse en que podían enagenarse los que 
tuviera, sin anuencia de la potestad eclesiástica? 
No: lo que hicieron fué mostrar los perjuicios del 
exceso de la amortización; sembrar esas doctrinas 
que después han seguido tantos otros. 

Dijo también S. S., que el Concordato de 1851 es 
el triunfo de la reacción contra las doctrinas de es
tos grandes hombres, y el efecto que hablan pro
ducido. El Sr. Rivero no se tomó el trabajo de pro
barlo , y yo voy á contestar á S. S. ¿ Qué habían 
sostenido esos ilustres varones ? La necesidad de 
armonizar el poder temporal con el eclesiástico; 
de regularizarlas diócesis, de otra porción de cosas, 
en fin, que todas se encuentran aplicadas en el 
Concordato. No lo hubieran hecho de otro modo 
esos hombres célebres si hubieran alcanzado nues
tros tiempos. 

Ya que de esto nos ocupamos, manifestaré tam
bién que al tratar de la supresión de los frailes, se 
comprendió habia de costar dificultad que el Santo 
Padre suscribiera á ella ; y ¿ cómo se hizo ? En el 
párrafo que se destinó á este objeto se decia , que 
á íin de que en toda la península hubiera suficiente 
número ae ministros del altar, para las necesidades 
de los líeles, podrían establecerse algunas comuni
dades de los religiosos de San Vicente de Paul, San 
Felipe Neri y otras dos religiones. 

Véase que aun para estas comunidades se apelaba 
á la conveniencia pública. ¿Y en cuanto á las re l i 
giosas?^ Lo mismo se dijo; la sociedad exigia de 
ellas un servicio de enseñanza , ó de otra cualquiera 
especie, pero siempre un servicio. 

Antes del Concordato hubo una época notable: 
cuando se principió la negociación, habiéndose 
convenido el Santo Padre y S. M . , se empezó á ha
cer un proyecto; llegó este á estar firmado en Ro
ma, y solo faltaba la ratificación de S. M . la Reina. 
Y ¿qué hizo entonces el ministerio? No ratificarle, 
porque creia que no se habia cumplido con todas 
las leyes y con todos los principios que debieran 
haberse tenido presentes. ¡ Qué responsabilidad, 
señores! ¡Qué responsabilidad en aquellas circuns
tancias en que ni S. M . estaba siquiera reconocida 
por la córte de Roma! Digo esto, para que se vea 
que el partido á quien se acusa de tan dócil, tuvo 
entonces la necesaria energía, cuando lo creyó 
conveniente para el provecho de la nación. 

Pero se ha dicho que ese Concordato rebajaba 
el decoro de la nación y lastimaba su honra y sus 
intereses. ¿En qué, Sr. Aguirre? No lo dijo S. S. 
Empezó por examinar el artículo primero, y le i n 
volucró S. S. con la base segunda, no sé por qué 
razón, pues siendo anterior á la cuestión esa base, 
no pocha absolutamente referirse á ella. El artículo 
se puso porque siempre se ha considerado como la 
base de nuestra monarquía la unidad religiosa. En 
cuanto al otro artículo, relativo á los obispos, que 
citó S. S., ¿no es esto lo que previenen todos los 
preceptos de nuestra religión? 

Voy ahora al señor Olózaga, que empezó con 
sumo acierto y exactitud manifestando cuán ínti
mamente unido habia estado en España el princi
pio religioso con el sentimiento nacional. Estoy 
enteramente de acuerdo en este punto con las apre
ciaciones históricas de S. S. Pero ha dicho el señor 
Olózaga una cosa muy grave, y que aunque yo la 
habia visto ya en algún periódico, no creí que pu
diera nunca salir de los autorizados labios del señor 
Olózaga delante de un Parlamepto. 

Ha dicho S. S. que solo el partido progresista 
era el heredero de los hombres del año 42, de los 
ilustres legisladores de Cádiz, y esto no puede pa
sar sin que yo restablezca sobre este punto las es-
traviadas ideas. Ninguno de aquellos hopibres, re
corran los señores diputados la lista de ellos, nin
guno profesaba las ideas que hoy proclama el par
tido progresista • yo podré citar los nombres de 
Muñoz Torrero, de García Herreros, de Percas de 
Castro y de otros muchos, y se verá $i estos hom
bres eran ó no progresistas. Yo, señores, estoy se
guro de ello; si hoy vivieran los legisladores de 
Cádiz, ni uno solo seria progresista tal como ahora 
se entiende esta palabra. 

Ya sé que Mfop rec§rd§ráh los nombres de Ca-
latrava y de Argúélles, hombres para mí tan res 
petados como pueden serlo'para el mas acérrimo 
partidario de sus opiniones. Pero ¿acaso las opi
niones que en aquella época profesaban estos se
ñores, eran las que después adoptaron ? No; (\c 
ningún modo puede sostenerse que el partido pro
gresista sea el único heredero ele losdegisladorey 
del año 12. 
1 E l señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Se
ñores, no voy á hacer un discurso, porque después 
de las patéticas armonías con que acaba de inun
dar al Congrcsp el Sr. Martínez de la Rosa, seria 
una temer load. Si el Sr. Olózaga np me hubiera 
pedido esplicaciones, solo hubiera dicho que el go-
meruo estaba muy satisfecho de la defensa hed ía 
por la comisión, y del giro que habia tomado esta 
cuestión; porque esta es la discusión mas solemne 
que ha escuchado este recinto; y eso consiste en 
que la nación española marcha á paso (irme á re
cobrar el trono que antes ocupó en el consejo de 
las naciqnea de L'urppa. Sigamos este camino, y 
pronto el mundo entero reconocerá nuestro pro* 
greso, y respetará nuestra nacionalidad. 

Los señores diputados conocen las circunstan
cias del país cuando el señor conde de Luccna fué 

llamado á los consejos de la Corona; ¿fespues de 
catorce años de rompimiento ó apartamiento u. . 
Silla apostólica, se hizo el Concordato que can 
brillantemente acaba de defender ei Sr, Martínez 
de la Rosa. Por él se devolvían a la Iglesia ios 
bienes que no habían sido vendidos en virtud cíe ia 
ley de desamortización, y se estipulaba que "iios 
y otros bienes se vendiesen por los obispos, y su 
importe se convirtiera en inscripciones de la deu
da del Estado. Pasó el tiempo, y vino el ano 54j y 
porque los obispos no habían cumplido con el Con
cordato , se incluyeron los bienes que estaban en 
poder de la Iglesia en la ley de desamortización 
de 1.° de Mayo de 1855. Esto renovó el aparta
miento de Roma, y el año 56 se creyó conveniente 
suspender las ventas de esos bienes; y después 
otro gobierno mandó que cesaran todas las ventas, 
y puso en vigor un decreto del año 52 sobre las 
de los bienes de capellanías. 

Estas medidas levantaron un grito universal en 
la nación, porque habia muchos intereses lastima
dos , y el gobierno tuvo que mandar un embajador 
á R o m a para que arreglara estos asuntos. 

Pues bien, señores; nuestro embajador fué :'i Ro
ma, y el Sumo Pontífice se dignó aceptar nuestra 
proposición, porque la creyó sin duda tan grande 
para la Iglesia como nosotros la creemos para el 
Estado, y ha hecho tan grande concesión, porque 
ha conocido la necesidad con que se pedia y el res
peto con que se aceptaba. 

Nosotros, señores, hemos creído que este era el 
voto del país, y estoy confuso de ver la oposición 
que nos hacen los señores de enfrente, cuando he
mos llegado á plantar nuestra bandera donde ellos 
no han podido ponerla suya. Pero se dice que he
mos hecho con una mano lo que deshacemos con 
la otra dando á la Iglesia el derecho de adquirir. 
No; nada hemos dado á la Iglesia, porque nadie 
la ha negado nunca su derecho; se podrá dudar si 
tiene ó no derecho de poseer; pero ¿adquirir? Na
die nunca ha dudado ese derecho. 

Dice S. S., que el gobierno ha privado á la so
ciedad económica de Barcelona de una casa que ha 
dado á una monja. ¿Es acaso esto cierto? Tampoco; 
la sociedad económica de Barcelona, después de 
muchas instancias para ocupar una casa que per-
t( necia á un convento de monjas, alquilaba sus ha
bitaciones; véasela causa por qué se le ha quitado. 

E l Sr. MADOZ: Pido la palabra, y anuncio al 
gobierno, aunque algo intempestivamente, una in
terpelación sobre este asunto. 

El señor ministro de GRACIA Y JUSTICIA: Es 
muy tarde, señores, y debo concluir; creo que el 
Congreso habrá conocido el interés que el gobier
no tiene en dar solución á la cuestión que nos ocu
pa, y que, penetrado de que de ningún modo pu
diera hacerlo mejor que como expresa el proyecto 
que se discute, se dignará darle su aprobación. 

Después de ligeras rectificaciones de los señores 
Monares, Aguirre y Olózaga, |se declaró el punto 
suficientemente discutido, y se procedió á su vota
ción, que fué nominal á consecuencia de haberlo 
pedido así varios señores diputados. 

Verificada la votación, resultó aprobado el dic
támen por 146 votos contra 14, en la forma s i 
guiente: 

Señores que dijeron si. 
Goicoerrotea (D. Román).—Lasala.—Millan y 

Caro.—Carballo.— Posada Herrera. —Fernandez 
Negrete.—Salaverría.— Monares.— Navascués.— 
Yañez (D. Manuel).—Figueroa.—Aurioles.—Ber-
nar.—Camprodon.—Martínez de la Rosa.—Cáno
vas. Alonso Martínez. —Salazar. — Polanco.— 
Uhagon.—Barón de Córtes.—Gasset y Artimc.— 
Elduayen. — Estrada.—Ulloa.— Sagarmínaga.— 
López Ballesteros (D. Rafael).—López Rooerts 
(D. Mauricio).—Uztariz.—Duque de Villahermo-
sa.—Marqués de la Conquista.—López Balleste
ros (D. Diego).—Patiño.—Paz.—Bayarri .—Aya-
la.—Mélida.—Modet.—Campo.—Delgado.—Sauz. 
—-García Torres. — Belda.—Alvarez Bugallal.— 
Caña. — Goicoerrotea (D.Gregorio).—Ribo.—Sa-
font(D. Manuel).—Martínez.—González Brabo.— 
Valera.—ValdésMon.—León Medina.—Marqués de 
Benemeiís.-Quintana.—Ardanáz.—Valdés.--Conde 
de Lérida.—Ferráz.—Alvarado.—Rubin.—Vizcon
de de Rías.—Moreno López (D. Manuel).—Bar
réela.—Ventosa.—Pérez Caballero.—Marqués de 
la Torrecilla.—Suarez Inclan.—Enríquez.—San-
tonja.— Capdepon.—Pérez de los Cobos.—Váz
quez.— Camacho.—Díaz.— Arévalo.—Aguirre de 
Tejada.— Goicoerrotea (D. Francisco).—O'Don
nell.—García Miranda.—Pisón.— González (don 
Ambrosio).—López Roberts (D. Dionisio).—Gon-
aítez Alonso.—Nuñez de Prado.—Alfaro Godine— 
— Rívas.—Fuente Alcázar.— Luengo.—Romez. 
Ortiz.—Leis.—Vallejo.— Pozo.— Gener.'— Santro 
na.— Uría.— Pardo Montenegro. — Falguera.a-
Mantilla.—Matín Barnuevo.—Cascajares.—Cuen
ca.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Avecia. 
Soria Santa Cruz.—Fontan.—Fuentes (D. Miguel). 
—Falces.—Cueto.—Calderón Collantes.—Ramírez. 
—Moret.—Sierra Pambley.—Borrajo. —Herrera. — 
Pino.—Serrano.—Barca.—Conde de la Cañada.— 
Gasset Matheu.—González Blanco.—Muntadas.— 
Mazo.—Hernández.—Escobar.—Barnuevo Arcai -
na.—Prats y Soler.—Muñoz López.—Moreno L ó 
pez (D. Eugenio).—Benayas.—Conde de San Luis. 
—Valero y Soto.—Bedoya.—Méndez Vigo.—Lo
mas.—Hazañas (D. Joaquín).—Abades.—Rascón. 
—Cárrias.—Marqués de la Vega de Armijo.—Au-
ñon.—Grandallana.—Fontes.—Peralta.—Sr. Vice
presidente Lafuente. 

Total, 146. 

Señores que dijeron no. 
Garrido. — Aguirre. — Figuerola. — Rodríguez 

(D. Vicente).—Madoz.—Ballesteros (D . Mariano). 
—Sagasta.—Calvo Asensio.—Latorre(D. Cárlos). 
—Ruiz Zorrilla.—Rivero (D. Nicolás).—ügarte.— 
Cardero.—Olózaga. 

Total , 14, 
El Sr. VICEPRESIDENTE (Lafuente): Orden 

del dia para el lunes: presupuesto de las obliga
ciones generales del Estado; y si hubiesa tiempo, 
presupuesto del ministerio de Estado. 

Se levanta la sesión. 
Eran las siete. 
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Aunque quisiéramos no podríamos anLopoiicr 
hoy asunto ninguno á la cuestión de Marrue
cos. Es tal su importancia, y tanto lo que el 
resolverla convenientemente puedo influir en 
nuestros futuros destinos, que no hay en estos 
momentos un solo esnañ0; en q^eQ no exoite 

mayor interés que todas las demcis cuestiones. 

La justa reserva que guarda el gobierno acer
ca de las negociaciones diplomáticas (Milnlliadas 
para exigir la satisfacción debida, nos obliga á 
discurrir en el particular sin norte lijo y segu
ro. Pero si hemos de atenernos á lo que ayer se 
decia, con ciertos visos ele e x a r i i t nd, en los círcu^ 
los políticos, y á las i^dipaciGnés de la Corres-
poriéenvia de España, órgano del .Ministerio, 
algo ha ocurrido que tiene, cuando menos, la§ 
apariencias do anómalo. 

Desde el mismo instante en que el President 

del Consejo confirmó en el seno de la represe^ 

tacion nacional la sospecha de que el plazo con, 

cedido á los marroquíes espiraba el 15 deoctJ 

bre, subió de punto la general impaciencia. To" 

dos ansiábamos que llegase aquel momento deoU 

sivo, yapara saber que nuestro cónsul en Tdn-. 

ger se hahia retirado, procediendo el gobier^ 

en seguida á la declaración de guerra, ya par£. 

renunciar á la esperanza de llevar al ÁlVica 

nuestras armas, y aplaudir la pericia del gabU 

aete, si era tal la satisfacción que correspondió 

se á la índole y magnitud de la ofensa. 

El plazo ha concluido; y cuando creíamos 

que la primera noticia recibida después del 15 
seria una ú otra de las indicadas, la Correspofá 

dencia so limita anoche á decir que el cónsul do 

España en Tánger, Sr. Blanco del Valle, está 

en Algeciras desde el mismo dia 15, y que «ei 

snlían marroquí se encuentra dispuesto á todo 

género de concesiones razonables.» 

No acertamos á comprender qué circunstancias 

han podido influir en el Sr. Blanco del Valle 

para dejar su puesto antes de cumplirse el pía* 

zo, siendo así que en tal ocasión parecía que su 

presencia en Tánger era mas necesaria que nun

ca. Pero de todos modos, y sin que pidamos 

por ahora explicaciones acerca de im suceso quo 

á primera vista se nos figura muy extraño, las 

palabras de la Correspondencia de anoche son 

importantes y hasta cierto punto satisfactorias. 

Dice el periódico ministerial que el sultán de 

Marruecos está dispuesto á concedernos todo lo 

que sea razonable. Y como es imposible que el 

gobierno haya pedido nada que no lo sea, la so

lución pacífica de este asunto nos ofrecerá sin 

duda la ventaja de aumentar nuestro territorio 

en África sin nuevo derramamiento de sangre, 

resarciéndonos al mismo tiempo de los gastos á 

que nos han obligado los preparativos de la ex

pedición en ciernes. 

Porque pensar en que esta indemnización no 
se efectúe, nos parece caso imposible, á pesar 
de cuanto se ha dicho en contrario. La razón es 
muy sencilla. Los que sostienen que no podemos 
exijir indemnización, porque no ha habido guer
ra , defienden una cosa que bien analizada ca
rece de fundamento. Pues qué, los grandes gas
tos ocasionados para reunir en las playas de 
Algeciras un ejército dispuesto á entrar en cam
paña , ¿ no son la consecuencia inmediata de las 
provocaciones, de las ofensas, de los ataques 
gratuitos é injustificados de la morisma á nues
tra plaza de Ceuta? ¿Habríamos tenido necesi
dad de hacer ninguno de los costosos preparati
vos que hemos hecho, si no hubiésemos sido 
provocados, si no se hubiesen diríjalo tales ata
ques? ¿ Y en qué ley del mundo se establece que 
el que voluntariamente y sin motivo justo causa 
un daño, no esté obligado á subsanarlo comple
tamente? El asunto es á nuestros ojos tan claro, 
que ofenderíamos á los lectores si tratásemos de 
esforzar el argumento. 

Hay más: los ataques recien dirijidos contra la 

plaza do Ceuta son de muy distinta índole de 

los que con tanta frecuencia han solido repetirse 

contra Melilla. Aquí los promueven kabilas sal

vajes é indisciplinadas, sobre las cuales no siem

pre le es dado al Emperador hacer valer su au

toridad soberana. Por el contrario, los que han 

atacado á Ceuta han sido en parte de los llama

dos moros de rey, y obedecian sin duda precep

tos de la superioridad. Para comprobarlo basta 

observar que no se ha efectuado una sola demos

tración hostil desde que el gobierno berberisco 

vió un ejército numeroso junto al Estrecho, pronto 

á cxijirle satisfacción ó á castigar su insolencia, 

y tuvo por conveniente entrar en negociaciones. 

El gobierno de Marruecos es, pues, respon

sable (sin que en este caso haya ninguna cir

cunstancia que atenúe en lo más mínimo su res

ponsabilidad) de las provocaciones de sus súb-

ditos y de los gastos á que nos han obligado. 

Renunciar á la indemnización que se nos debe, 

sobre todo cuando anda de por medio una gran 

potencia extranjera, mezclándose en el asunto 

más ó menos indirecta y oficiosamente, podría 

perjudicar á España, porque no faltaría quien 

creyese que aceptando una satisfacción incom

pleta cedíamos á la presión de un poder extra

ño,'al temor de provocar ías iras de las que po

seen á Gibraltav; y esto no puede esperarse de 

nuestra entereza. 

No ya contando con los medios de que hoy 
disponemos, sino desprovistos do todos, seriamos 
capaces de arrojarnos á morir con honra, siem-
pre qúe lo aconsejase el patriotismo. Solo por 
su fuerza y virtud, ayudados de la Providencia, 
rechazamos al gran capitán • del siglo, sien
do Zaragoza y Bailen precursores do Santa 
Elena. 

Hoy se ha despertado en nuestra nación el es

píritu patriótico (pie nos animaba en 1808. 

entusiasmo es general; todos los corazones laten 

animados de un mismo sentimiento; Espan* 

vuelve á sentirse capaz de grandes cosas, y 'a 

segunda Isabel es el monarca que más se idon 

tilica en su querer y sentir con la voluntad 
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su patria, el que mejor comprende y avalora el 
entusiasmo do sus pueblos. 

Que no pueda sospecharse siquiera que en 
circunstancias como las presentes, cuando el es
píritu público está tan noblemente excitado, y 
no han contribuido en poco el actual gobierno 
y sus amigos á darle esta buena dirección en el 
asunto de que se trata, solo nos disponemos á 
cubrir el expediente. Que no se nos crea menos 
dignos y fuertes que lo fuimos en 1848. 

No queremos suscitar al gobierno la dificul
tad más mínima, y por eso renunciamos á es
tampar las muchas consideraciones que íi este 
propósito nos ocurren. Conocemos que el deber 
de un gobierno estriba en pesar, antes de aco
meter una empresa, todas sus ventajas é incon
venientes, á fin de no dar un paso en falso; que 
ha de tener en consideración y tratar de con
ciliar en bien de los pueblos, todos los intereses 
legítimos de la patria. Pero tenga en cuenta el 
ministerio O'Donnell (y á fuer de leales nos 
creemos obligados á decírselo) que no corres
ponderá á lo que de él espera el país, á lo que 
todos aguardamos de su patriotismo, á lo que 
exije el nombre mismo y el espíritu generoso de 
Doña Isabel I I , si acepta una satisfacción menos 
cumplida que la que nos deben, atendida la 
índole del insulto, y las especiales circunstan
cias y antecedentes del pueblo de quien ha par
tido el agravio. 

E l secretario de l a r edacc ión , Fernando del Casti l lo. 

Interesante fué la sesión celebrada el sábado 
en el Congreso. Yerdad es que hubo recrimina
ciones y protestas, ataques y defensas que afec
taban á los partidos militantes casi tanto como 
á algunos de sus individuos; pero ¿por qué no 
se han de permitir desahogos mócenles, por difí
cil que parezca la aparición de la luz en este 
caos de contradicciones é inconsecuencias, de 
pasiones é intereses personales? 

A ntes de entrar en la órden del dia, preguntó 
el Sr. Ruiz Zorrilla si la comisión que entiende 
en el proyecto de contabilidad provincial y mu
nicipal pensaba traer pronto su dictamen, y si 
el gobierno trataba de presentar el proyecto de 
ayuntamientos, diputaciones y gobiernos de pro
vincia. Contestáronle el presidente del Consejo 
y un individuo de la comisión, que no se trae
rían, porque no era posible su discusión en lo 
que restaba de legislatura. 

Comenzó, en fin, el Sr. Aguirre, rectifican
do algunas palabras del Sr. Cánovas, relativas 
á inconsecuencia. S. S. hizo grandes esfuerzos 
para defenderse, si bien no tuvimos el placer de 
oir de sus labios razones atendibles que nos h i 
ciesen olvidar la contradicción que algunos lian 
advertido entre sus explicaciones como catedrá
tico y sus hechos como ministro. El Sr. Madoz, 
que intervino también en el debate, procedió 
con una circunspección y una prudencia verda
deramente admirables. Con el pretexto de que el 
Sr. Olózaga no tardarla en usar de la palabra, 
evitó penetrar en el campo de batalla, del cual, 
en vez de laureles, solo podria recoger S. S. pun
zantes espinas. 

El Sr. Olózaga, en efecto, jefe de ios puros, 
principió su discurso indicando su objeto, que no 
era otro que alcanzar del señor ministro de 
Gracia y Justicia la explicación del pensamiento 
del gobierno. En su opinión, la única propiedad 
que está fuera del alcance de la ley es la indi
vidual, no la colectiva, que no se concibe sin la 
preexistencia de la misma ley que consiente la 
corporación. Esta última parte de sus asertos, 
aun cuando muy conforme con ciertas doctri
nas progresistas, no puede pasar sin correctivo. 
Las asociaciones que se forman en un Estado 
exigen la sanción de la ley, porque su objeto 
puede ser lícito ó ilícito; pero admitidas y prote
gidas por ella, y siendo su importancia tan 
grande como la de la Iglesia, es claro que ten
drán la facultad de adquirir, cuando no se les 
prohibe expresamente. ¿No ve el señor Olózaga 
que las mismas razones que militan en favor de 
la propiedad individual hacen necesaria la co
lectiva? ¿Lo que se concede á cualquier sociedad 
de crédito, no se permitirá á la que tiene por 
objeto extender y propagar la doctrina de Jesu
cristo? Las leyes han de interpretarse siempre 
de modo que favorezcan la libertad, y es muy 
entraño que el Sr. Olózaga, miembro de un 
partido que tanto nos ha ensordecido con su l i 
beralismo, se declare restrictivo en cuanto ata
ñe á las facultades de la Iglesia. 

Lo mismo podemos decir de lo que expuso 
S. S . , atribuyendo al clero la exageración del 
poder real y la doctrina del derecho divino r 
¿Olvida el Sr. Olózaga que el poder espiritual 
defendió siempre al pueblo contra los señores 
feudales? ¿Olvida que en la edad media abatió y 
humilló el orgullo de los reyes y fué el elemen
to mas poderoso de la civilización? ¿Olvida, en 
fin, sus instituciones democráticas en todo lo re
lativo á la disciplina, sus limosnas y protección 
continua al pueblo, y los grandes hombres que 
de la clase mas abyecta se elevaron por sus mé
ritos á las primeras dignidades do la Iglesia y 

del Estado? ¡Cómo ciega el espíritu despartido, 
y cómo obliga á los hombres á pasar por alto 
las lecciones de la historia, tan elocuentes cuan
do se estudian con él deseo de hallar la verdad! 

Como discurso progresista, hubo en el pro
nunciado por el Sr. Olózaga algunas reminiscen
cias volterianas, de mucho efecto para ciertas 
gentes, y de escasísimo valor para los hombres 
sensatos. S. S. habló en tono trágico, de conven
tos de frailes, de instituciones jesuíticas, y de 
otras cosas ejusdem furfuris. ¿Confiesa el señor 
Olózaga que el espíritu del siglo es contrario 
á csisispafrañas, y que no las consiente el de la 
sociedad en que vivimos? Entonces, ¿áqué esos 
temores? ¿A qué ensañarse con los pobres mon
jes del Escorial, cuando se forman asociaciones 
para especular con la candidez del prójimo, y 
cuando sin su cuidado podria suceder á esa ma
ravilla del arte lo que á otros muchos de nues
tros ecliñeios mas célebres? 

Tocó el turno al Sr. Martínez de la Rosa, que 
se levantó á defender el Concordato del año 51 
contra los ataques de los progresistas, y en ho
nor de la verdad debemos decir que su discur
so fué notable por el fondo y por la forma. Alu 
diendo á ciertas palabras del Sr. Rivero, probó 
que ese Concordato no podia haber contribuido 
á producir la revolución del 54, porque tras
currieron tres años, y gobernaron tres ministe
rios distintos. Solo la junta de Madrid, y á su 
ejemplo la de las provincias, lo declararon abo
lido ; y al hacerlo así, obedecían á intereses de 
partido, puesto que no se levantaron contra él 
los legítimos representantes del pueblo. Vindicó 
también á Jovellanos y Campomanes de las in
culpaciones gratuitas que les hacen ciertos hom
bres considerándolos como los primeros soste
nedores de sus doctrinas, y probó que si hubie
ran vivido en nuestros tiempos, no hubiesen 
hecho mas ni menos que nuestro partido. En 
suma, su discurso, nutrido de excelentes razo
nes, abundante en datos preciosos, hace honor 
á S. S. y al partido á que pertenece. Pulverizó 
muchas preocupaciones puramente progresis
tas , y dejó á la verdad en el lugar augusto que 
le corresponde. 

Concluyó, en fin, la sesión con una perorata 
del señor ministro de Gracia y Justicia, tan ori
ginal como todas las suyas. Yerdad es que no 
nos habló de pólipos agarrados á las rocas, ni 
de historia de Francia; pero en cambio celebró 
las armonías patéticas con queelSr. Martínez de 
la Rosa habia inundado al Congreso, habló del tro
no que la nación española marcha á recobrar en el 
consejo de las naciones, de elucubraciones filo
sóficas y de estudio espectaíivo, y de que el ob
jeto del gobierno era conmutar la propiedad an
tigua por otra popular y mas moderna, por la 
gran propiedad de estos tiempos, por el papel 
del Estado. También hizo una distinción entre 
el derecho de adquirir y el de poseer, aplicado 
á la Iglesia, que no pudimos comprender, lo 
cual no es extraño, porque muchas cosas de S. S. 
son incomprensibles para el vulgo de los hom
bres. 

La votación fué nominal, aprobándose el dic-
támen por 146 votos contra 14. La oposición 
moderada votó con el gobierno. 

Cerraremos esta reseña haciéndonos cargo de 
las frases del general O'Donneli, contestando al 
Sr. Olózaga sobre la propagación de los con
ventos. S. S. se expresó con firmeza y energía, 
afirmando que las casas de misioneros existían 
en 1855, que se habían aumentado porque así 
convenia al interés público", y pidió para sí la 
gloria de haberlo propuesto á la Reina , como 
ministro de Ultramar. Indudablemente agracia
rían á sus mismos adversarios sus francas y lea
les palabras, como nos complacieron á nosotros. 

E l secretario do la r edacc ión , Fernando dol Castil lo. 

La Gacela de ayer publica en extracto el mo
vimiento del personal de empleados de Gracia 
y Justicia y Hacienda en Ultramar, cuyas rela
ciones omitimos por la abundancia de mate-
rlaleg, 

En el mismo periódico oficial se hallan va^ 
rías reales órdenes, dando gracias al director 
general de sanidad militar por el celo desple
gado en la preparación y remisión del material 
sanitario para el ejército de Africa; resolviendo 
que á los jefes y oficiales del ejército destinados 
á Ultramar, se les abone á su arribo la mitad 
del tiempo, qup por razón de viaje de ida y vuel
ta concede el art. 6.° del reglamento de la real 
y militar órden de San Hermenegildo, y la otra 
mitad después de su regreso á la península; 
mandando que las diferentes armas dpj ejército 
asistan 4 misa teniendo la cabeza descubierta; 
que las músicas no suenen dentro de los tem
plos , sino para tocar la marcha real, y que su
plan con señales las voces de mando; y por úl
timo, otra real órden señalando las cantidades 
que por via de gratificación de música deben 
abonarse á cada regimiento. 

La do hoy no contiene ninguna disposición 
de importancia. 

La preferencia que damos y debemos dar á la 
cuestión de Marruecos, es la causa de que no 
podamos ocuparnos, tan pronto como quisiéra
mos hacerlo, de los proyectos que el gobierno ha 
presentado últimamente á las Córtes, sobre pun

tos tan importantes como el de las negociaciones 
con la Santa Sede, quinta de 50,000 hombres, 
señalamiento de la fuerza permanente del ejér
cito para 1860, redención del sistema militar y 
sistema administrativo de este fondo, ascensos 
militares, nivelación del sueldo de los jefes y ofi
ciales del cuerpo de sanidad militar con los que 
disfrutan los jefes y oficiales del ejército, y algún 
otro de no menos importancia. Lo haremos, sin 
embargo, tan luego como nos sea posible, apro
vechando en su caso la oportunidad de la discu
sión, supuesto que no ha empezado en el Senado 
la de aquellos proyectos que están ya aprobados 
por el Congreso. 

Según anunciaron algunos periódicos , ayer 
tarde á las tres se reunió la comisión del Con
greso nombrada para dar dictámen acerca del 
proyecto de ley de imprenta, con asistencia de 
otros diputados que no son de la comisión, y de 
algunos directores de periódicos. 

El director de EL REINO no concurrió porque 
no fué invitado, bien por no mediar citación ex
presa para todos sus compañeros, bien por ser 
tan reciente la aparición de nuestro diario. 

Fácil es concebir cuál ;era el objeto de la re
unión de ayer. Se quería sacará la prensa del es
tado en que la tiene la ley de 1857, mejorando 
las condiciones de su existencia, lo cual puede 
hacerlo la nueva ley en proyecto. 

Como es imposible que esta sea discutida y 
sancionada en el poco tiempo de vida con que ya 
cuenta la presente legislatura, se habló de pedir 
que el proyecto del Sr. Posada Herrera fuese 
planteado por autorización, sin perjuicio de dis
cutirlo en la legislatura inmediata, y para ello 
se indicó que el gobierno debía tomar la in i 
ciativa. 

Algunos diputados combatieron esta idea, 
porque se trata de un proyecto que hoy no per
tenece al dominio del gobierno, sino al del Con
greso , á quien fué presentado, y porque la co
misión encargada de su exámen y de formular 
su informe, se halla en el indeclinable deber de 
hacerlo, mucho mas cuando tantos meses han 
trascurrido desde que recibió aquel importante 
encargo. 

Estas observaciones dieron motivo para cono
cer que la comisión no se halla en perfecto acuer
do con el proyecto del gobierno en algunos pun
tos capitales de la ley; y para facilitar la con
veniente armonía entre la comisión y el gobierno, 
así como el medio de mejorar la condición de 
la prensa antes que termine Ja legislatura, se 
acordó celebrar nueva reunión, con asistencia 
también de los directores de los periódicos. 

La Correspondencia contesta á la noticia que 
dimos en nuestro primer número respecto á la 
negociación de 44 millones de reales en libran
zas á corto sobre las cajas de la Habana, confe
sando que no se hizo el anuncio prévíamente, ó 
indicando que por hacerlo, no hubiera obtenido 
el Tesoro ventaja alguna. 

A lo primero nada tenemos que replicar, una 
vez confirmado nuestro aserto. En cuanto al se
gundo estremo, diremos que la defensa de la 
Correspondencia nos parece mas ingeniosa que 
razonable. 

Dice la Correspondencia que no pueden con
currir con el Banco de España las sociedades ni 
los capitalistas, no disponiendo estas de las fa
cultades que el primero tiene para la emisión de 
billetes. 

En verdad que no comprendemos toda la 
fuerza de este argumento. Se trata de tomar 
unos giros sobre Ultramar, y no creemos que 
faltase competencia sí operaciones de esa import
ancia saliesen á licitación. No están en nuestro 
concepto tan escasas de recursos todas las socie
dades y capitalistas nacionales y extranjeros. SI 
mal no recordamos, el Banco de la Habana, por 
medio de su representante en Madrid, verificó no 
hámuchouna operación análoga de 40 millones, 
y aun antes hubo solas dos casas que tomaron 
22 millones en libranzas igualmente sobre Ul 
tramar. No es por tanto aventurado creer que 
habría competencia si oportunamente se anun
ciasen operaciones de tamaña importancia: al 
menos nada se perdería con la publicidad, y en 
esto también hallamos á la Correspondencia con
forme con nosotros. 

Habla después de la dilación que ofrecería el 
hacer remesas de la caja de la Habana al Tesoro 
de la península, por las grandes sumas que hoy 
constituyen los sobrantes de la isla de Cuba, y 
termina con estas palabras: ay además, por ha
ber negociado una parte de aquellos fondos con 
el Banco por primera vez desde la administra
ción delSr. Salaverría, se han propuesto el go
bierno y el Banco una segunda operación de in
terés para ei país.» 

Sí mal no hemos comprendido, existe el pro
yecto de una nueva operación entre el gobierno 
y el Banco, de interés para el país. Esperamos 
conocerla para decir francamente nuestra opi
nión. 

Llamamos la atención de nuestros lectores 
sobre las palabras pronunciadas por el general 
O'Donnell en la sesión del sábado, contestando 
al Si\ Olózaga. Dijo así S. S., según consta del 
Diario de las sesiones: 

«Volviendo á las misiones, dice el Sr. Olózaga 
que nosotros hemos llenado el país de jesuítas, y 
que hay para llenar todas las casas de España. Y 
qué; ¿ignora S. S. que esos mismos existían en 1854, 
55 y 56? ¿No sabe que fueron trasladados desde L o -
yola á Mallorca, y que se les destinó allí para que 
continuaran sus misiones por América, Asia y A f r i 
ca? ¿No sabe que no tienen mas objeto que ese? 
Dice S. S. que se han aumentado. Sí, señor; á.pro-' 
puesta mia se ha establecido otro convento en San 
Marcos de León. ¿Y sabe S. S. por qué? Porque 
son necesarios, y porque todas las autoridades de 
aquellos países han venido diciendo que no alean-
Kan, ni bastan, mucho mas después que se ha esta
blecido una misión en Fernando Póo, que debe 

contribuir á la civilización del África ó una parte 
de ella. Vea S. S. por qué está completamente 
equivocado, si cree que el establecimiento de esas 
misiones es obra de este gobierno. 

Hoy, lo único que se ha becho ha sido aumen
tarlas en proporción á las necesidades del Asia, 
del Africa ó de América después de formado el 
oportuno expediente, en vista de los informes re
mitidos por las autoridades, tanto acerca del n ú 
mero que se necesita, como de los servicios impor
tantes que prestan. Lo que digo de los jesuítas lo 
hago extensivo á las demás órdenes destinadas á 
ese objeto. Y está tan reconocida la importancia de 
sus servicios, que, como ha dicho ya el señor m i 
nistro de Gracia y Justicia, el año 55, cuando se 
hizo la ley de desamortización, de los pocos bie
nes cuya venta se exceptuó, y cuya recaudación y 
administración se dejó á s u s propietarios, los pr in 
cipales fueron los de los misioneros. Es lo único 
que tengo que contestar á S. S.» 

Los ministeriales aseguran que no es cierto 
que el embajador inglés haya pedido los pasapor
tes. No falta quien tema que sí esto no se ha ve
rificado se verifique. Añade el Correo, que en 
las varias entrevistas celebradas entre el repre
sentante de la Gran-Bretaña y el ministro de Es
tado, aquel quedó muy complacido, habiendo ma
nifestado la justiciaque asiste al gobierno español 
para obrar enérgicamente. Creemos que esto es 
lo menos que ha podido decir el embajador in 
glés. En cuanto á la complacencia, esperemos. 

Sería muy conveniente que se publicaran en 
las tablillas del Senado y del Congreso los par
tes telegráficos que el gobierno reciba sobre los 
negocios de Marruecos, como antes se hizo con 
los referentes á la guerra de Italia. Considera
mos esta medida muy conveniente y necesaria, 
no solo para satisfacer la ansiedad que en todos 
se nota, tratándose de un asunto de tanto inte
rés para España, sino también para evitar osci
laciones injustificadas en nuestros fondos. Inútil 
es advertir que nos concretamos á los partes que 
puedan ser conocidos del público. Comprende
mos bien que el gobierno podrá recibir otros 
que en ningún caso deben salir de su do
minio. 

El proyecto de construcción de la catedral 
parece haber quedado en olvido. Mucho'celebra
ríamos saber lo que se haya adelantado en este 
asunto. 

Deseamos que los periódicos ministeriales nos 
digan si se presentará ó no en la presente legis
latura el proyecto de clases pasivas, que se di
jo tenía ya formulado el señor ministro de Ha
cienda. 

El Sr. Mantilla ha sido nombrado, según la 
versión del Autógrafo, secretario del gobierno 
de la isla de Cuba. Nuestro colega pone todo su 
empeño en manifestar que dicho nombramiento 
está acordado definitivamente. 

Hoy debe comenzar en la alta Cámara la dis
cusión del proyecto de ley llamando 50,000 
hombres al servicio de las armas. 

Parece que la Asociación para la reforma de los 
aranceles de aduanas celebrará una reunión á 
fines de este mas, ó á principios del próximo, en la 
cual t ra tará de las ventajas de la libre introduc
ción del papel extranjero. 

Ayer se reunieron los representantes de los dia
rios de las provincias, y adoptaron algunos acuer
dos importantes para el fomento de sus respecti
vas empresas. 

Cuenten con la cooperación de EL REINO, si para 
alcanzar el fin que se proponen les fuese necesaria. 

L a Gaceta ha publicado el pliego de condiciones 
bajo las cuales la Hacienda pública contrata por 
término de dos años, á contar desde 1.° de Enero 
del próximo venidero de 18G0, el servicio de con
ducciones de tabacos, pólvora, toda clase de efec
tos timbrados y los impresos que sean necesarios 
para las expresadas rentas, así como los tabacos 
de comiso, envases y precintas en la península é 
islas Baleares. 

La subasta se verificará el dia 21 de Noviembre 
próximo en la dirección general de rentas estanca
das. Para tomar parte en el remate, es necesario 
hacer el depósito de 300,000 rs. en la Caja central. 

E l que resulte contratista afianzará el cumpli
miento del servicio que contrata, con dos millones 
de reales en metálico ó sus equivalentes á los tipos 
establecidos en la clase de valores admisibles para 
este objeto, y además sus bienes y rentas habidos 
y por haber. 

E l sábado por la mañana celebró una sesión la 
junta para la exposición hispano-americana, presi
dida por S. M . el Rey, con objeto de elegir el l o 
cal mas conveniente para la construcción del edifi
cio destinado á la exposición. Entre las proposiciones 
escogidas por la subcomisión, que eran cuatro, la 
junta prefirió la del Sr. Erice, que ofrece un n ú 
mero considerable de piés al precio de 30 cén
timos. 

E l edificio se levantará en el terreno fuera de la 
puerta de Alcalá. 

En Córdoba se da como seguro que el amigo 
particular del señor marqués de la Vega de A r -
mijo, D. Feliciano Ramírez de Arellano, sustituirá 
al Sr. Negro en la secretaría del gobierno de la 
provincia de Madrid. El Sr. Ramírez de Arellano 
ha servido empleos en la carrera judicial. 

mando de aquella provincia. Parece que cambia 
su actual destino por la plaza de magistrado de 
Sevilla. Á Toledo dícese que irá un gobernador 
mas fuerte que el Sr. Huerta y Muri l lo , según la 
versión de personas autorizadas. 

Dentro de pocos días se verificará u»elección par
cial en el distrito de Puente del Arzobispo , pro
vincia de Toledo, para llenar la vacante que deja 
D. Ambrosio González, nombrado ministro del 
tribunal de Cuentas. 

Han sido declarados cesantes, por haber abando
nado sus destinos cuando ocurrió la invasión del 
cólera, el inspector y el auxiliar de estadística de 
la provincia de Murcia. En cambio, el secretario de 
la misma comisión en aquel punto, ha sido premia
do con la cruz de San Juan de Jerusalen, por los 
buenos servicios que prestó á las inmediatas ór
denes del gobernador de la provincia. 

Parece que ha sido aprobada una propuesta he
cha por el director general de administración mi 
litar para traslación de algunos individuos del 
cuerpo, removiéndolos á otros distritos. 

¿En qué estado tiene la junta de policía urbana 
el informe sobre el proyecto de numeración de 
casas? 

, E l señor marqués de Molins hablará en el Sena
do, en contra del proyecto de ley de quintas. 

Ha sido preconizado para obispo de la santa igle
sia catedral de Tortosa D. Miguel Pratmans. 

La Correspondencia dice que de un momento á 
otro se mandará poner sobre las armas el batallón 
provincial de Madrid. 

Han sido destinados á las inmediatas órdenes del 
nuevo capitán general de Cuba, el capitán de arti
llería D. Francisco Rubio, comandante que fué de 
caballería, y D.- José Chinchilla y Diez de Oñate, 
ascendido al empleo de capitán. 

Parece que el dia 22 es el señalado para el em
barque en Cádiz de las autoridades nuevamente 
nombradas para dicha isla. 

E l coronel de infantería D. Antonio Ulibarri y 
Roca, jefe de la primera media brigada de cazado
res del distrito de Andalucía, ha sido nombrado 
para el mando de la brigada de cazadores del de 
Madrid. 

Se ha concedido cuartel para Barcelona al b r i 
gadier de infantería D. Antonio Baxeras y Sabater, 
comandante general del Maestrazgo. 

Ha sido nombrado oficial tercero de la secretaría 
del gobierno de la provincia de Manila, el oficial 
tercero de administración militar D. Enrique de 
Llanderal. 

Hemos oído asegurar que el Sr. Bonafós, gober
nador de la provincia de Valencia, obtendrá un 
cargo de importancia en la isla de Cuba. 

El ingeniero de minas D. Amallo Maestre ha ce
sado en el cargo de inspector de la escuela del ra
mo y como el Sr. Lasaña ha pasado al servicio de 
Ultramar. Se han dado en consecuencia los ascen
sos de escala á los demás ingenieros, quedando be
neficiados los Sres. Arce y Barinaga. 

E l Faro Asturiano ha oído que el suntuoso mo
nasterio de Corias será ocupado dentro de poco 
tiempo por una comunidad de misioneros filipinos. 

E i scci-cíímo de la r edacc ión , Fernando del Casti l lo. 

E l gobernador de Toledo, Sr. Huerta y Murillo, 
hermano político del señor ministro de Gracia y 
Justicia, debe cesar dentro de breves días en el 

CUESTION DE ÁFRICA. 

A la hora en que escribimos estas líneas, nada al 
parecer hay resuelto sobre , el importante asunto 
que tiene el privilegio de absorber la atención pú
blica en nuestro país, y probablemente en toda 
Europa. 

Los mi l comentarios que se forman en todos los 
círculos desde que terminó el plazo concedido por 
nuestro gobierno al de Marruecos, los preparati
vos que siguen haciéndose por el ministerio de la 
Guerra, y la vaguedad de las noticias que circulan 
como expresión de la general impaciencia, van 
creando entre nosotros una atmósfera indescrip
tible. 

En otro lugar de este número hal larán nuestros 
lectores alguna indicación acerca de este impor
tante asunto. La prudencia aconseja escusar por 
hoy cierto género de comentarios. Nos limitamos 
pues, á hacer un resúmen de las noticias que pue
den ser mas interesantes á nuestros lectores: 

E l cónsul de España en Tánger , Sr. Blanco del 
Valle, está en Algeciras desde anteayer. Los ú l t i 
mos despachos, sin embargo, fechados en esta ciu
dad, confirman las noticias que hemos dado sobre 
la aceptación por el gobierno marroquí del p r in 
cipio de ensanche del territorio de Ceuta. Debien
do ya tener á estas horas conocimiento el ministro 
del emperador autorizado á negociar, de los lími
tes que el gabinete español cree necesarios para la 
segundad de la plaza de Ceuta, y que se estienden 
hasta unas dos leguas de las murallas, habrá de 
contestar en un plazo brevísimo á esta última par
te, en la inteligencia de que, de no hacerlo de una 
manera completamente satisfactoria, el ministerio 
de la Reina de España tendrá por no recibidas las 
esplicaciones de anteayer. 

En estos momentos solemnes en que está próxi
ma á decidirse una cuestión de tamaña importan
cia, el patriotismo nos impone el deber de confiar 
en la prudencia del gobierno, seguros de que la 
honra y la dignidad de la patria quedarán en ei 
alto lugar que les corresponde. 

—Decíase anoche que el gobierno habia recibido 
nuevos despachos confirmando los anteriores, en 
que se anunciaba la aceptación de las condiciones 
señaladas por el gobierno español: se añadía, con 
referencia á personajes diplomáticos, que Man ue-
cos aceptarla por completo las pretensiones ú l t i 
mamente formuladas; pero en cambio se referían 
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hechos relativos al movimiento de tropas y a los 
upivstos militares, no suspendidos m un instante. 

E l gobierno no ha consentido en ratiíicar el t ra
tado de Melilla, que establece condiciones ven
tajosas para aquel presidio, hasta que queden en
teramente zanjadas las cuestiones de Ceuta, si el 
desenlace es pacífico. 

Parece que en vista de haberse cruzado las 
últimas contestaciones del gobierno marroquí con 
los pliegos de que era portador un oficial de esta
do mayor, el Sr. Blanco del Valle habia vuelto á 
Tánger , por cuarenta y odio horas, con objeto de 
obtener una resolución definitiva. 

—En el estrecho de Gibraltar reina gran mare
jada y se hace difícil la circulación de buques. 

—Según la Gaceta Militar, se aseguraba anoche 
que el gobierno habia recibido por telégrafo la no
ticia de que los moros vecinos a Melilla comenza
ban á hostilizar dicha plaza, la que, según cree
mos, guarnecen principalmente varias compañías 
del regimiento de San Fernando. 

Algunos periódicos ministeriales han desmentido 
esta noticia. 

—Nuestro encargado de negocios en Tánger 
recibió el dia 13 del actual una nota del ministro 
de Negocios estranjeros del emperador de Mar
ruecos, en que le manifestaba este, en nombre de 
su soberano, que aceptaba en principio los té rmi
nos de la satisfacción pedida por el gobierno es
pañol. Esta nota fué trasmitida á Madrid des
de Algeciras por el telégrafo, y no sabemos si en 
el plazo señalado la habrá seguido otra en que 
S. M . cherifíiana ofrezca pura y simplemente dar 
la satisfacción que se le ha exigido. 

—La dirección general de sanidad militar tiene 
dispuestos, sin contar con los botiquines de los 
cuerpos,- socorros de todas clases para 17,000 he
ridos. 

—La 'administración militar tiene compradas 
hasta 20,000 tiendas de campaña, capaces de abri
gar 60,000 hombres. 

Además hay acopiadas 200,000 raciones de carne 
salada, 500,000 de vino, y 500,000 de aguai-diente. 
Están tomadas las disposiciones necesarias para 
que el ejército espedicionario tenga pan á menu
do y no se alimente esclusivamente de galleta. L a 
provisión de carne fresca es otro de los cuidados de 
la administración militar, que asimismo tiene he
chos encargos al extranjero para su ministro de 
carnes prensadas y de legumbres. 

—Ayer salió de Badajoz para Sevilla, el primer 
batallón del regimiento de León. 

—Anteayer salieron de Zaragoza el regimiento 
de Zamora y primer batallón del de la Reina, con 
dirección á'Valencia, donde se embarcarán para 
África. 

—El dia 14 salió de Burgos el primer batallón 
del regimiento de infantería de Almansa, que con 
700 hombres próximamente, marcha á Santander, 
en cuyo punto se embarcará para Cádiz como des
tinado al cuerpo de ejército que se forma en aque
lla plaza. 

— E l 5.° regimiento de artillería de á pié ha sa
lido hoy con dirección á Algeciras. 

—El ayudante Alvarez, prisionero que fué de 
los moros, será destinado, caso de verificarse la 
expedición, al cuartel general de la misma, 

—El Sr. D. Antonio Soto, administrador de cor
reos de la,estafeta volante del ejército expedicio
nario de Africa, ha salido hoy por Alicante y A l 
geciras, á su destino. 

.—Sabemos que además de los dos botiquines 
destinados anteriormente á la plaza de Ceuta, se 
han remitido al cuerpo de observación del campo 
de Gibraltar un botiquín de división, con utensi
lios y medios de curación para 500 heridos; cuatro 
botiquines de bata l lón, con efectos medicinales, 
utensilios y recursos para curar cada uno 200 he
ridos; diez cajas de repuesto, de efectos qui rúrg i 
cos, cada una con apósitos para 400 heridos; 16 
bolsas para socorrer heridos sobre el campo de 
batalla, pudiendo hacerse con cada una de ellas 
20 curaciones. Todas las cajas van arregladas para 
formar cinco cargas, y de manera que ninguna ca
ballería haya de cargar con mas de ocho arrobas. 
A l cuartel general se destinará un botiquín divisio
nario que llevará medios para 500 curaciones, y 
otra carga con las cajas de repuesto, que las dos 
llevarán para socorrer á 800, y resultará que en 
el centro de las operaciones habrá un socorro para 
1,300 heridos. Para el mismo cuartel general está 
dispuesto también un abundante botiquín de far
macia, que formará otra carga, y que contiene re
cursos medicinales para el caso de acampar el 
ejército. 

—La escuadra francesa, al mando del vice-almi-
rante Romain Desfosés, compuesta del navio de 
tres puentes Bretagne (navio almirante), otros cua
tro de dos puentes, y dos fragatas mas, han llega
do ayer de Tolón á las seis dé la mañana, anclando 
en línea enfrente del segundo rio cerca de Algeci
ras, Uno de los navios de dos puentes llena la i n 
signia de contra-almirante. E l vice-almirante, 
poco después de su llegada saludó al pabellón es
pañol, siéndole devuelto el saludo por el fuerte de 
Santiago. En consecuencia del estado sanitario de 
la ciudad de Algeciras, toda la escuadra francesa 
ha izado la bandera amarilla para prevenir la co
municación con tierra. Un navio de guerra español 
ha sido señalado á las doce del dia, con rumbo há-
cia el E., y se supone ser el Don Francisco de Asís, 
de 74 cañones, procedente de Cartagena. 

— E l vapor Tharsis debe salir hoy de Barcelona 
con dirección á Cádiz, conduciendo á bordo varios 
efectos militares. , 

—Ha sido nombrado coronel del regimiento i n 
fantería de Almansa, número 18, el teniente coro
nel D. José Ferrer y Salcedo, que mandaba el ba
tallón cazadores de Barbastro, número 4, uno de los 
que componen el ejército expedicionario de Africa, 
y en su reemplazo mandará este batallón el te
niente coronel D. Luis Guerrero y Requinet. 

E l secretario de la redacción, Fernando del Castillo. 

SECCION DE PROVINCIAS. 

L a gran extensión de materiales en las demás 
secciones del periódico , nos obliga á concentrar 
las noticias que recibimos hoy de las provincias de 
España. 

A estas horas pasan ya de cuatrocientas las pla
zas del provincial de Oviedo reunidas en la capi
tal . La fuerza de este batallón es de quinientas y 
tantas. Contando, pues, con las que se hallan fue
ra de la provincia, se puede dar ya como com
pleto y sobre las armas el cuerpo que lleva el 
nombre de la capital de Asturias. Se dice que par
tirá á fines del mes á guarnecer varios pueblos de 
Castilla la Vieja, después de haberse uniformado 
en Falencia. 

— A consecuencia de las últimas lluvias, el Ebro 
ha crecido algún tanto, por cuya circunstancia los 
vapores y buques que durante el verano se han 
visto obligados, á causa de la escasez de aguas, á 
anclar frente la isla de Albcmi, pueden ya llegar 
á Tortosa sin obstáculo. 

Se ha vuelto á abrir la temporada de los ba
ños de Archena, por ser ya completamente satis
factorio el estado sanitario de la población. 

—El l imo. Sr. obispo de Oviedo, que está re
corriendo la diócesis, se hal!a en la actualidad v i 
sitando el arciprestasigp de Villaviciosa, donde ha 
tenido el mas cariñoso recibimiento. 

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE E l R e m o . 

Ciudad-Real 15 de Octubre.—El principal aconte
cimiento que llama hoy aquí la atención, es los 
premios obtenidos por diferentes propietarios y la
bradores de la provincia con motivo de los objetos 
presentados en la exposición pública, agrícola é 
industrial, que se inauguró con toda solemnidad el 
dia 25 del mes pasado, y estuvo abierta hasta fin 
del mismo. En sesión del dia 10 del corriente, la 
junta de agricultura ha acordado conceder una 
medalla de o r o á D . AngelEnriquez, deSalamanca, 
por el candeal común que ha presentado, y otro de 
igual clase al señor marqués de Treviño por la 
presentación de un caballo padre llamado Júpiter. 
Se han repartido también varias medallas de plata 
y de bronce, debiendo llamar la atención entre las 
primeras, además dé las obtenidas por diferentes 
clases de trigo, cebada y panizo, la de cáñamo 
concedida á D. José Maldonado,la de vino común 
de pasto á D , José Valcázar, la de aceite á D. Ru
perto Lozano, la de conservas de melocotón y mem
brillo á doña Dolores Ileredia,las de una punta de 
potros sobresaliente á D. José Escobar, lana sajona 
de su propiedad á doña Mercedes Delgado, un ga
rañón á D . Gaspar Muñoz, una punta de yeguas 
de vientre, al mismo; un toro padre, á D. José 
BanlenasyD. José Oliver; una punta de moruecos 
de Sebastian Solance; lana blanca del país á don 
Isidoro Gil; trabajos de imprenta y encuademación, 
de Cayetano Rubisco; productos químicos de Rai 
mundo Canencia; objetos de blonda, de José Oliver 
y compañía, y una memoria sobre el tétanos esen
cial, á D. Manuel Moreno, 

En general, la esposicion se ha presentado bas
tante bien, y los objetos de ella han sido en cali
dad y número considerable: el adorno del salón 
del instituto, donde se ha celebrado, era también 
de buen gusto; y la plaza de toros, donde fueron 
espuestos los ganados, ofreció á los concurrentes 
una corrida de novillos y función de fuegos artifi
ciales, que estuvo muy animada. 

El 7 del corriente tuvo lugar la vista pública de 
la causa criminal instruida al pastor Geromo, que 
dias antes degolló á su mujer; el promotor fiscal 
pedia en su acusación la pena de muerte para el 
reo en garrote v i l , y el abogado D. Manuel Mon
te y Puente defendió al mismo en un elocuente 
discurso. L a causa se ha remitido, para el oportu
no fallo, á la audiencia de Albacete. 

Hoy se han sorteado los cinco soldados que, 
conforme á lo dispuesto por la dirección general 
del arma, deben salir de este batallón provincial 
para formar parte de la compañía de obreros en 
el cuerpo de observación de Africa. 

E p i d e m i a . Sigue presentándose la de las v i 
ruelas en muchos puntos de España, y particular
mente en Galicia. En Navalcarnero, pueblo situa
do en las inmediaciones de Madrid, han aparecido 
también numerosos casos. 

L e c o g i ó . Las fiestas de la calle de San Félix, 
en Castellón, comenzaron con una corrida de no
villos en la tarde del martes, la cual no ofreció 
mas accidentes que la cogida de un soldado pro
vincial de los que guarnecen aquella ciudad. Afor
tunadamente no ha tenido mas consecuencias que 
un fuerte susto y una contusión en la cabeza. 

B u e n a idea. E l ayuntamiento de Valencia ha 
acordado dar á sus calles los nombres de los hijos 
mas célebres de aquella ciudad. 

SI Secretario de ¡a redacc ión , Fernando del Castil lo. 

SECCION L I T E R A R I A . 

Á LOS LECTORES DE EL REINO. 

Aunque la importancia y trascendencia de los 
asuntos políticos, administrativos y económicos 
exige que les consagremos mayor atención que 
á los de otra especie, no por eso dejaremos de ren
dir tributo á las letras y á las artes. Ni el papel 
que representan en todos los pueblos cultos ; ni el 
influjo que ejercen y están llamadas á ejercer en la 
civilización de las naciones; ni la particular pre
dilección con que antes de ahora nos hemos con
sagrado á cultivarlas ó admirarlas, consentirían 
de nuestra parte semejante indiferencia. Como ex
presión viva de lo más íntimo y elevado que exis
te en el corazón y en el entendimiento del hombre; 
como elocuente personificación de las creencias, 
de los sentimientos, de las costumbres, de las glo
rias ó desgracias de los pueblos y de los héroes, 
el Arte (usando esta palabra en su acepción más 
genérica), necesariamente ha de ocupar un lugar 
muy distinguido entre los elementos de vida de 
toda nación que aspire al nombre de civilizada. 

Persuadido de esta verdad. EL REINO procurará 
seguir atentamente el curso de las ideas que a l i 
mentan nuestro desarrollo artístico y literario, y 
dará razón á los lectores de todo aquello que en 
realidad tenga relación importante con el uno y 
con el otro. Ni se dejará llevar de malas pasiones 
al hablar de las diferentes formas que determinan 
la manifestación de lo bello en los diversos ramos 
del Ar t e , ni para alabar ó censurar tendrá en 
cuenta el nombre de los autores, al hacerse cargo 
del mérito ó demérito de las obras. 

Si la prensa periódica ha de ser como espejo 
donde exactamente se refleje el estado intelectual 
y social de las naciones; si ha de merecer el dicta
do de verdadero intérprete de la opinión, y hacer 
uso de su incontrastable poder, no ya para embru
tecer y pervertir, popularizando el error y enalte
ciendo ó disculpando lo malo , sino para ilustrar y 
guiar, realzando constantemente lo bueno, menes
ter es que examine y avalúe los productos de la 
inspiración y del talento con imparcialidad y sana 
crítica. De este modo impedirá que la corrupción 
del gusto, rebajando el nivel de la inteligencia co
mún, contribuya á la depravación de las costum
bres , ó advert irá á los incautos del riesgo que 
corren en dejarse alucinar por el brillo de ciertas 
obras, de color hermoso, pero de corazón dañado. 

Por dicha nos ha tocado vivir en un siglo de re-
novamicnto social y renacimiento literario, en que 

la literatura y las artes, muertas ó descaecidas, se 
levantan como Lázaro del sepulcro para florecer y 
brillar con nuevo esplendor en campo mas abun
doso. Cierto es que en las tentativas realizadas á la 
raiz del reinado de Doña Isabel I I para volver al 
camino de la inspiración propia y genuinamente 
nacional, siguiendo al mismo tiempo la corriente 
de la civilización cosmopolita "de nuestra era, no 
una, sino muchas veces hemos tropezado y caido. 
Cierto que en este fecundo período hemos levanta
do á las nubes con indiscreta admiración obras 
poco dignas de honra tan alta, y dejado pasar des
atendidas algunas que apreciadas justamente y 
ofrecidas por modelo á la juventud, la habrían re
traído de imitar los desvarios de artistas ó escri
tores más fogosos que inspirados. Pero también lo 
es que no podemos ni debemos estar descontentos 
del giro que en España siguen en la actualidad los 
estudios puramente artísticos y literarios, ni del 
papel que en este concepto nos es dado represen
tar cerca de las naciones europeas que de tres s i 
glos á esta parte han tenido la fortuna de prece
dernos en la senda de la ilustración. 

Nosotros, pues, no renegaremos en ningún caso 
del siglo en que vivimos , ni calumniaremos esta 
época por seguir el hilo de la moda haciendo gala 
de un pirronismo injustificado é insensato, cuando 
no estéril y degradante. 

Tal vez nunca ha sido en España tan grande 
como ahora el número de las obras indignas de 
atención; pero acaso no hemos tenido otra época 
en la que se puedan ofrecer al aprecio público y á 
la consideración de los entendidos tantos buenos 
escritos y de tan varia doctrina como los que hon
ran la presente. 

En filosofía podemos hoy ostentar con orgullo 
los nombres de un Donoso y de un Balines, cono
cidos y aplaudidos en toda Europa, y los más mo
destos de García Luna, Arbolí, D. José María de 
la Torre, autor de la nueva Filosofía del sentimiento 
y de la razón, y otros que fuera prolijo enumerar. 

Toreno, Lafuente, Galiano, Castillo y Ayensa, 
el Duque de Rivas, Muñoz, Pidal, Amador de los 
RÍOS, Burgos, Rosell, Ferrer del Rio, y otros que 
no recordamos, acreditan el vuelo que han tomado 
en este siglo los estudios históricos, y lo mucho 
que valen algunas de las obras de este género que 
ahora se escriben. 

La erudición enriquecida con grandes dotes lite
rarias y talento grave y profundo , puede envane
cerse en la actualidad con un Hartzenbusch , con 
un Fernandez-Guerra, con un Duran, con un Ga-
yamgos, con hombres que son dignos émulos de 
los Montanos y Brocenses. 

La poesía que tanto han levantado á las nubes 
en este mismo siglo Quintana, Lis ta , Moratin, 
Gallego, Reinoso, Cienfuegos , Arriaza , Martínez 
de la Rosa y el Duque de F r í a s , se ilustra en estos 
momentos con las felices inspiraciones de algunos 
de los ingenios citados j 'a en los párrafos que an
teceden ; con otros tan dignos como ellos de esti
mación , tales como el marqués de Molins, Ochoa, 
Baralt, Cervino, etc., y con algunos que empiezan 
á abandonar el pernicioso camino de imitar lo malo 
aplaudido, ó el no más bueno de pedir sentimien
tos prestados á edades remotas, y entran en la sen
da verdadera de la inspiración y del buen gusto. 

E l teatro á que tanta amenidad ha comunicado 
la musa juguetona y epigramática de Bretón de 
los Herreros, está en aptitud de competir con los 
más adelantados de Europa, y aun de oscurecerlos 
con su brillo. Basta recordar creaciones tan diver
sas , y todas de tanto mérito , como La fuerza del 
sino, del duque de Rivas; Los amantes de Teruel, de 
Ilartzenbusch ; Virginia, de Tamayo , y El hombre 
de mundo, de Vega , para persuadirse de ello. 

La novela recibe de Fernán-Caballero y de Truc
ha el bautismo de originalidad y honradez que le 
faltaba para ser útil en vez de nociva, para agra
dar sin corromper. 

En suma, la Biblioteca de Autores Españoles, de 
Rivadeneira, monumento sin rival en España , y 
aun entre los destinados á popularizar y reunir en 
un solo cuerpo los tesoros literarios de otras nacio
nes, biblioteca en la cual se hallan estudios tan 
concienzudos como los que ha hecho Hartzen
busch acerca de nuestros antiguos dramáticos , Du
ran del Romancero, de Quevedo Fernandez-Guerra, 
Nocedal de Jovellanos, y Rosell de los Épicos é 
historiadores de sucesos particulares, acredita nues
tros progresos literarios, y el mucho terreno que 
en cierta clase de estudios hemos andado en poco 
tiempo. 

Las artes van por el mismo camino; y si todo no 
lo revelase aun á los ojos del menos lince., la ú l t i 
ma Exposición pública habría convencido á los más 
incrédulos de la exactitud de la observación. 

Pero ya nos hemos estendido demasiado, y la 
importancia del asunto requiere artículo aparte. 
Se lo consagraremos otro dia. 

El secretario de la redacción, Fernando del Cantillo. 

GACETILLAS, 

DE LA C A P I T A L . 

P a r a muestra , basta u n b o t ó n . Los olivos de don 
Lesmes daban de sí una California; dia llegó en 
que podía enterrar con monedas de cinco duros los 
olivos, que surtían á España entera de aceitunas. 

Se le ocurrió al millonario, una vez que no tenia 
en qué pensar, el ser diputado. En otro rato de 
buen humor, pensó hacerse título de Castilla. «Soy 
de sangre ilustre, se dijo á sí mismo, y tengo tale
gas; ¿por qué no he de ser hombre de viso?» 

Llamó al otro dia al fiel de fechos del pueblo en 
que residía; hombre de mucha ciencia, y que habia 
escrito un folleto contra la ley del papel sellado. 

Era una tarde del mes de Mayo. D. Lesmes se 
paseaba por su huerta. Llegó el secretario del 
ayuntamiento, y el Creso le consultó sobre sus 
proyectos. Rascóse el sábio tres veces la oreja iz
quierda; tosió, se puso en jarras y esclamó: 

—Le votarán á v d - diputado, que para eso tiene 
usted trigo de sobra; pero eso del título es harina 
de otro costal. 

Después quedóse un momento pensativo, y pro
siguió interpelando á l ) . Lesmes: 

—¿Ha arreglado sus papeles? 
—Sí, señor; me falta la fé debautismo, pero lle

ga rá pronto, contestó elricote. 
—¿Y el memorial está hecho? 
—Vd. se encargará de eso, diciendo que mi 

sangre... 
—Corriente, ¿Tiono Vd. árbol genealógico? 

I ) . Lesmes se quedó como el que ve visiones, y 
después de un momento de reflexión replico con 
acento coniwovido: : , v l 

—Amigo, no quiero engañarle á Vd. i a liare
mos por trasplantar ese árbol, porque los que nay 
aquí todos son olivos. 

A l año, D. Lesmes era marqués del Aceituno. 

L o t e r í a . En el sorteo verificado hoy han salido 
premiados los números siguientes : 

54—78—19—57—05. 
Capi l la . L a reedificación de la del Buen-Suceso 

por cuenta del real patrimonio, comenzará al pro
pio tiempo que las nuevas casas que se han de le 
vantar en los solares de la Puerta del Sol. 

Casino. La junta directiva del mismo parece 
que abriga el propósito de hacer de esta sociedad 
un centro que este á la altura de los primeros de 
Europa. La fachada principal se está rebocando; se 
alfombrarán las escaleras, y se comienza á decir, 
no sabemos si con fundamento ó no, que algunos 
socios abrigan grandes proyectos para realizarlos 
el próximo Carnaval. 

T e l a de P e n é l o p e . Anunciada la subasta de los 
solares de la Puerta del Sol para dentro de breves 
dias, no comprendemos con qué fin se van á asfal
tar las aceras, cuando muy luego las empalizadas 
para las obras de reedificación las han de obstruir 
o destruir. 

E s c á n d a l o . A propósito del lamentable inciden
te ocurrido ayer en la calle de Atocha, dice la Cor
respondencia: 

«Una ocurrencia muy desagradable hubo ayer 
tarde en la calle de Atocha, de resultas de algu
nas contestaciones habidas entre un caballero, 
acompañado de una señora, y un sugeto vestido de 
militar, sobre quién habia de ceder Ta acera; el mi
litar sacó el sable y causó dos heridas de alguna 
consideración al paisano. Irritados los transeúntes 
por este acto brutal de fuerza, se alborotaron, y lo 
hubiera pasado mal el valiente que sacaba la es
pada contra una persona inerme, si la autoridad 
no se hubiera llevado preso al agresor. Después se 
ha sabido que el militar no tenia de tal mas que el 
uso del uniforme, por ser uno de los que disfrutan 
la gracia de oficiales de voluntarios de la Habana. 
La causa se está siguiendo con grande actividad.» 

DE ESPECTÁCULOS. 

C irco . En las dos noches que se ha puesto en 
escena el drama de Víctor Hugo Angelo tirano de 
Padua, Teodora, ha recibido una ovación unánime 
y espontánea. Anoche el público se deshizo en 
aplausos y Víctores; la admirable actriz fué llama
da, como antes de anoche, dos veces á la escena, y 
cayeron á sus pies ramos de laurel y de flores. La 
ejecución por parte de los demás actores ha sido 
buena, especialmente por el Sr. Casañé, en quien 
se descubre un actor de mérito. 

La empresa se ha esmerado para presentar la 
obra con aparato, y el público ve con placer la re
presentación de este drama, cuyas interesantes es
cenas conmueven. 

C o m c d ' a , Hoy-debe empezar á ensayarse en el 
teatro del Principe una en tres actos y en verso, 
original del Sr. García Santistéban, 

E l secretario de la redacción, Fernando del Casti l lo. 

SECCION RELIGIOSA. 

SAMO DE MAÑANA, San Lúeas, evangelista. 
FUNCIONES DE IGLESIA. En San Antonio de los 

Portugueses terminará el jubileo de cuarenta ho
ras y seguirá la novena de San Rafael. Por la 
mañana a las diez habrá misa solemne con ser
món; y por la tarde á las cuatro y media predicará 
D. Gregorio Montes, oficiando las señoritas cole
gíalas. 

En la real Colegiata de San Isidro se dicen todos 
los dias por mañana y tarde las horas canónicas. 

En la parroquia de San Ginés sigue la solemne 
novena de María Santísima de Valbanera. Por la 
mañana misa cantada, y por la tarde á las cinco 
sermón. 

En el Cármeu continúa la de Santa Teresa de 
Jesús . 

En San José sigue igual novena, habiendo misa 
cantada con manifiesto á la hora acostumbrada. 

En San Ignacio, Italianos, oratorios del Caballe
ro de Gracia y Olivar, se celebrarán los ejercicios 
diarios al toque de oraciones. 

SECCION COMERCIAL. 

B O L S A BE M A D R I D , 

Cotización del dia 17 de Octubre de 1859. 
FONDOS PÚBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 
43-75 c. 

Idem, del 3 por 100 diferido, publicado, 34. 
Material del tesoro no preferente con interés, no 

publicado, 86-50 p. 
Deuda amortizable de primera clase, id. , 20 p. 
Idem de segunda, id, 12-25. 
Idem del personal, publicado, 10-25. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.° de abril 

de 1850 de á 4,000 rs., 6 por 100 anual, no publica
do, 89-25. 

Idem de á2,000 rs., id. , 92-25 
Idem 

89 -50. 
Idem de 1.° de junio de 18 

¿-Zr) p . 
51, de 2, 000 rs., ídem, 

Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 rs,, 
id . , 86. 

Idem de 1.° de julio de 1856, de á 2,000 rs., ídem, 
86-50. 

Acciones de obras públicas de 1.° de julio de 
1858, ídem, 86. 

Idem del canal de Isabel I I , de á 1,000 rs., 8 por 
100 anual, 106-25 p. 

CAMBIOS. 
Lóndres á 90 dias fecha, 50-55. 
París á 8 dias vista, 5-27 d. 

ULTIMA HORA. 

Parece que hoy se advierte cierta agitación en 
la Embajada inglesa en esfta corte, y que el señor 
Ministro y ios demás funcionarios de la Lega
ción hablan dado orden de no recibir á ninguna 
de las personas que suelen ir á visitarlos. ¿Ten
drá esto algo que ver con la actitud que, según 
se dice, ha tomado Inglaterra en la cuestión de 
Marruecos? 

PARTES TELEGRÁFICOS. 
Londres 16.—La prensa de esta capital conti

núa aconsejando á España y á Marruecos que re
suelvan pacíficamente sus asuntos. Empieza á agi
tarse la cuestión de congreso para el arreglo de-
íinitivo de Italia; pero no se halla tan adelantado 
al parecer como han supuesto algunos diarios. Se 
asegura que el embajador de Francia ha accedido 
á lo solicitado por este gobierno «obre envío de 

fuerzas á China, en cambio de algunas concesiones 
por parte de I n ^ a t é r t a én algunas cuestiones da 
Europa. 

París 16.—Continúan los moros causando daños 
en establecimientos franceses de la frontera. 

La cuestión italiana va á recibir un grande im 
pulso, enc:imin;ulo á la (enninacion. Se considera 
muy próxima la reunión «Id congreso, en el 
toman! seguramente parte la Inglaterra. 1 ' 

Algunos españoles han visitado al conde da 
Montemolin, y encarecen su afable trato. 

{Correo autógrafo.) 

S E N A D O . 

Sesión del 17 de Octubre de 1859. 
PRESIDENCIA DEL SEÑOH MARQUES DEL DUERO. 

Abierta á las dos y cuarto, se leyó y aprobó 
acta de la anterior. 

En el despacho ordinario se dió cuenta de 
algunos senadores no podian asistir por hallarse 
ausentes. 

Juraron y tomaron asiento los Sres. Mantilla de 
los Ríos, líuelves y Tamcs Hevia. 

El señor presidente del Consejo de ministros ma
nifestó al Senado, que con motivo de la ansiedad 
que reina en el público por haber espirado el p]aZo 
concedido al emperador de Marruecos para que 
diese las satisfacciones necesarias á España, debía 
declarar que se habían recibido despachos, según 
los que, el emperador marroquí acepta en principio 
cuanto se le pide; por lo cual el gobierno habría 
creído conveniente concederle de nuevo un corto 
plazo para ^ue acepte ó no terminantemente. 

A l mismo tiempo contestó al Sr. Calonge, que 
en efecto no tenia noticia de que ni directa ni indi
rectamente S. S. hubiera solicitado la colocación 
en el ejército espedicionario. El Sr. Calonge ma
nifestó que desde 18^7 que ciñó la espada, ha esta
do y está á disposición de su Reina y de su patria 
por lo que creía innecesaria la oferta. Termi
nado este incidente, se entró en la orden dia; y 
leido el proyecto para la quinta de 50,000 hombres, 
empezaba á combatirla el Sr. Sierra al retirarnos 
de la tribuna. 

CONGRESO. 
Sesión del 17 de Octubre de 1859. -

Abierta la sesión á las dos y inedia, con escaso 
número de diputados y gran concurrencia en las 
tribunas, y bajo la presidencia del Sr. Martínez do 
la Rosa, se leyó y aprobó el acta de la anterior. 

Los Sres. Bertrán de Lis, Ferreira Camaño y 
otros, pidieron que constase su voto entre los déla 
mavona en la sesión del sábado. 

E l señor ministro de Estado se levantó para ma
nifestar que habiendo recibido el gobierno todas 
las satisfacciones pedidas al de Maruuecos, y ne
cesitando estas de algunas declaraciones, el go
bierno las habia pedido en un breve plazo para 
decidir de la paz ó de la guerra. 

El Sr. Olózaga hizo uso de la palabra para ma
nifestar que una comisión de la minoría progresis
ta se habia acercado al gobierno para adquirir es-
plicaciones , y que este contestó que las daría en 
el Parlamento. 

El Sr. Calderón Collantes hizo notar la verdad 
de estas palabras, y dió las gracias por su patrio
tismo á la minoría progresista. 

E l Sr, Olózaga contestó, para que constase, que 
en España no habia partidos cuando se trataba del 
honor nacional. 

En seguida se entró á discutir la órden del dia 
referente al presupuesto de las obligaciones gene
rales del Estado, y el Sr. Madoz uso de la palabra 
para hacer notar que si la minoría progresista no 
atacaba al gobierno, era por las circunstancias en 
que este se hallaba; deplorando su marcha con 
respecto á algunas cuestiones. 

E l Sr. Salaverría contestó que el Sr. Madoz po
día impugnar artículo por artículo todo el plan de 
los presupuestos del gobierno, y aun continuaba 
en el uso de la palabra cuando llegó la hora de 
dar á la prensa nuestro estracto. 

K! secretario ¡ l e l a redacción, Fernanrlo del Casti l lo. 

~ ESPECTÁCULOS^ | 

TEATRO REAL. Hoy no hay función.—Mañana 
primera representación de la ópera en cuatro ac
tos, titulada // Trovatore. 

PRINCIPE. A las ocho de la noche.—Sinfonía.— 
La hipocresía del vicio, comedia nueva en tres ac
tos y en verso.—Un festín andaluz , baile. 

CIRCO. A las ocho de la noche.—Angelo tirano 
de Padua, drama en cuatro actos.—Miscelánea di 
bailes nacionales. 

NOVEDADES. A las ocho de la noche.—La torre 
de Garán, drama de grande espectáculo, en cinco 
actos y siete cuadros.—Baile. 

ZARZUELA. A las ocho de la noche.—Compromi
sos del no ver.—Entre mi mujer y el negro. 

Un mes., 

3 meses. 

6 meses. 

MADRID. 

12 rs. 

32 » 

60 » 

PROVINCIAS, 

K n m e t á 
lico ó l i 
branzas. 

14 rs. 

36 » 

70 » 

E n casa 
de los 

comisio
nados. 

15 rs. 

40 » 

76 » 

ULTRA
MAR. 

3 ps. 

0 H 

EXTRAS-
JEHO-

CORRESPONDENCIA PARTICULAR DE 
E L R E I N O . 

A D. E. de P. C—Arenas de San Pedro.—El 
administrador de EL REINO es D. Fernando del Cas
t i l lo . 

A D. J. B.—Altea.—Está V. facultado para ad
mitir suscriciones. 

A D. M . E.—Rriviesca.—Idem. 
A D. R. C—Sona.—Idem, 
A D. G. G. A.'—Colmenarejo.—Cuando V. ven

ga á la corte. 
A D. J. E. y V.—Almagro.—láura. 
A D. J. L . y V.—Játiva.—Fueron ya los pros

pectos y carteles. 
A D . " J . P.—Jerez.—Idem. 
A D . J. M . deS.—Cas/eWon.—Quedan aceptado! 

los ofrecimientos de V. 
A D. R. E.—Sanlúcar de Barramcda.—Se ha pa

decido, en efecto, la equivocación que V. expresa. 
A D. A. A. y B.—^¿camz.—Puede V. mandar el 

importe de la suscricion en libranzas del giro mú-
tuo de correos, 

A D. A, M.—CWw.—Idem. 
A D. J. A. y R.—O/oí.—Conformes.—Van pros

pectos y carteles. 
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